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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE PROCESO | Ordinario de Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD , , 
AFECTADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ANZOATEGUI TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 
PROCESO 112-060-2021 

VLADIMIR BLANCO ARIAS, identificada con la C.C No. 
PERSONAS A 5'689.750-1 Y OTROS; así como A LA COMPAÑÍA DE 
NOTIFICAR SEGUROS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

con NIT, 860.524.654-6 y/o a través de su apoderado 

TIPO DE AUTO AUTO MIXTO DE ARCHIVO E IMPUTACIÓN No. 026 

FECHA DEL AUTO 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tol¡]ma a las 07:00 a.m., del día 12 de 
noviembre de 2025, 

DIANA c&nb [ÑA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 12 de noviembre de 2025 a las 06:00 p.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Transcriptor: María Consuelo Quintero
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En la ciudad de Ibagué - Tolima, a los Once (11) días del mes de noviembre del año 
Dos Mil Veinticinco (2025), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de 
la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 
en ejercicio de la competencia establecida en la Constitución Política de Colombia, Artículos 
268 - 5 y 271, Ordenanza No. 008 de 2001, la Resolución Interna 178 del 23 de julio de 
2011, y el Auto de Asignación N.9 143 del 16 de agosto de 2023, proceden a Proferir el Auto 
Mixto de Archivo e Imputación dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112 — 060 
- 2021 adelantado ante La Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, con Nit. 
890.702.018-4, basado en los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Origina el Proceso de Responsabilidad Fiscal que se tramita ante La Administración 
Municipal de Anzoátegui Tolima, el Hallazgo Fiscal número 060 del 22 de febrero de 

2021, trasladado por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, mediante el 
Memorando CDT-RM-2021-000152 del 22 de febrero de 2021, donde expone lo siguiente: 

Hallazgo No 060 

(.) 

Se corrobora la existencia de: orden o documento de combustible en los cuales no se registra la 
placa del vehículo al cual se efectuó el abastecimiento y vehículos que no se relacionan como 
parte del parque automotor del municipio para la vigencia 2019, tal como se muestra a 
continuación: 

“RECIBO | - FECHA -|: — PLACA — — VALOR — 

50602 12/07/2019 | No regiístra 110.000 

50683 07/07/2019 | No registra 60.000 

50712 18/07/2019 _ No registra 112.009 

50625 13/07/2019 _ | No registra 39953 

50646 15/07/2019 | No registra 176.626 

50844 26/07/2019 _ | No registra 44159 

50932 31/07/2019 | No registra 176.379 

50993 7/08/2019 No registra 197.443 

51436 25/06/2019 | No registra 198.000 

51449 26/08/2019 _| No registra 154,730 

51497 29/08/2019 _ | No registra 86.300 

51033 4/08/2019 No registra 70.000 

50956 5/08/2019 _ | Noregistra 187.196 

50968 6/08/2019 No registra 30000 

51484 28/08/2019 | No registra 118.006 

51490 28/08/2019 _ | No registra 98727 

52724 25/10/2019 _ No registra 16e8.000 

* La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta q uso, 
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52734 29/10/2019 _| Noregistra 937.000 

53473 5/12/2019 No registra 46,850 

50827 —  25/07/2019 |536 80.000 

50832 26/07/2019 _| 041 hospital 171451 

50855 _ | 27/07/2019 | 041 hospital 178.744 

50918 31/07/2019 _| BEN7 93.500 

50856 27/07/2019 _| CRZ 649 113397 

50779 22/07/2019 _| 093 175.002 

51063 8/08/2016 __| CRZ 649 52.980 

51295 120/08/2019 |21W 984 70.798 

51837 _ 120/09/2019 | SVA 483 268.500 

51623 2/09/2019 _ USI 43347 

54357 4/09/2019 __ CANECA MOTO AGRO 412.000 

51382 5/09/2019 __ | USI 103.070 

51801 12/09/2019 _| Moto agra 27.117 

51823 17/09/2019 | 649 168.697 

51825 17/09/2019 | USI 77.518 

52740 4/11/2019 _ CRZ 649 100.718 

52748 13/11/2019 | CRZ 649 113.236 

53202 18/11/2019 | CRZ 649 66.180 

53209 25/11/2019 | 649 104.026 

53405 13/12/2019 _ CRZ 649 85,679 

53680 23/12/2019 _ CRZ 649 85.679 

Total $5.605.068 

Aunado a lo anterior según relación emitida por la Secretaria de Planeación sobre la entrega de 
ACPM a la maquinaria en el marco del contrato 133 de 2019, se extrae lo siguiente: 

Por lo anteriormente relacionado encuentra este Organismo de Control, que en los recibos que 
sustentan el suministro del combustible por parte del contratista al municipio de Anzoátegui se 
identífica los siguientes recibos: 

50657 15/07/2019 ¡ CANECAS ACPM 4.608,720 

54354 19/07/2019 | CANECAS ACPM 3.881,849 

50809 24/07/2019 | CANECAS ACPM 2.649,000 

50977 31/07/2019 | CANECAS ACPM 4.638.398 

54404 6/08/2019 CANECAS ACPM 6.289,755 

5435 12/07/2019 | CANECAS ACPM 5.450.155 

51199 14/08/2019 _ | CANECAS ACPM 2.799,259 

54353 22/08/2019 _ | CANECAS ACPM 6.304.155 

51508 29/08/2019 _ CANECAS ACPM 2.119,315 

51320 31/08/2019 _ | CANECAS ACPM 3.713.138 

Página2|52 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SOC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIO DE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F18-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 
06-03-20253 

51601 31/08/2019 CANECAS ACPM 2.140.363 

54370 30/09/2019 CANECAS ACPM 4,102.983 

54361 2/09/2019 CANECAS ACPM 6.071.250 

54364 12/09/2019 CANECAS ACPM 4,241,087 

51820 17/09/2019 ¡CANECAS ACPM 2,832.308 

54367 23/09/2019 | CANECAS ACPM 4.823.108 

52169 28/09/2019 | CANECAS ACPM 537.000 

54386 29/10/2019 | CANECAS ACPM 4,512,440 

52002 2/10/2019 CANECAS ACPM 3.228.202 

543793 7/10/2019 CANECAS ACPM 4,304,155 

54383 14/10/2019 CANECA ACPM 3.906.043 

52332 18/10/2019 | CANECA ACPM 537.000 

52334 19/10/2019 | CANECAS ACPM 2.223,004 

54390 22/10/2019 CANECA ACPM 6.631.626 

54395 1/11/2019 CANECAS ACPM 2,754,597 

53034 6/11/2019 CANECAS ACPM 2.204,934 

53851 14/11/2019 ¡CANECA ACPM 3,329.546 

54399 18/11/2019 ¡ CANECA ACPM 6.421.742 

54407 25/11/2019 CANECAS ACPM 14,798.227 

54474 6/12/2019 CANECAS ACPM 4.357.875 

53402 10/12/2019 CANECAS ACPM 2.718.841 

54479 13/12/2019 | CANECAS ACPM 9.967.944 

53662 21/12/2019 | CANECAS ACPM 1.163.400 

54433 26/12/2019 CANECAS ACPM 4,541,658 

TOTAL 145,433.667 

Así las cosas, al indagar a la Almacenista, c 

ENTREGA DE ACPM 2019 . , 
DE ACUERDO CON LA RELACIÓN SUSCRITA POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

con respecto a que vehículos y/o maquinaria se 
suministró el combustible que se menciona anteriormente, allegan en cinco (05) folios la relación 
de entrega de ACPM durante la víigencia 2019, con ocasión del contrato 133 de 2019, suscrita por 
el Secretario de Planeación, de la cual se desprende lo siguiente: 

“ PERIODO | CANTGAL | VR GALON:|:. . TOTAL 
JULIO 124 30 DE AGOSTO 4606.71 8650 3981804150 — | 
SEPTIEMBRE 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE 3002.04 8550 25,967.646 
OCTUBRE 01 AL 30 279747 8650 24.198.115.5 
01 DE NOVIEMBRE AL 30 2644.50 8650 22874925 

PERIODO — CANTGAL: VR- GA'—º" - 
01 DICIEMBRE AL 31 DIC 24.921.774.5 
TOTAL 137.810.502.50 
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Conforme a lo antes expuesto y teniendo en cuenta que según los recibos relacionados se soporta 

la entrega del valor de $145.433.667 de ACPM para la maquinaria pesada de la entidad por parte 

del contratista, es importante referir que en la relación que sustenta el abastecimiento del mismo 

a la maquinaria pesada solo se evidencia la suma de $137.810.502,50, La Contraloría 

Departamental del Tolima, determina, que se ha encontrado una diferencia entre lo entregado 

por parte del distribuidor de combustible soportado en recibos frente a lo soportado por la 

secretaria de planeación mediante relación de entrega de ACPM durante la vigencia 2019 a la 

maquinaria y soportado por la citada dependencia en cuantía de $7.623.164. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el contrato fue cancelado en su totalidad según los 

respectivos comprobantes de pago y el acta de liquidación que reposan en el expediente 

contractual, a juicio de este Organismo de Control, se ha causado un presunto detrimento 

patrimoníal al municipio de Anzoátegui en cuantia de $13.228.232 al haber suministrado el 
combustible a vehículos que no se relacionan como parte del parque automotor del municipio y 
la maquinaria del municipio para la vigencia 2019 que se ha dejado referenciado anteriormente, 

generándose además un conducta con presunta incidencia disciplinaría vulnerando lo establecido 

en la Ley 734 de 2002 (x.v): 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES. 

1. Identificación de la Entidad Estatal Afectada 

Entidad Administración Municipal de Anzoátegui Tolima 

Nit 890.702.018-4 

Naturaleza Jurídica Entidad Territorial del Estado 

Dirección Oficina Calle 13 entre Carrera 289 y 38 

Código Dane 73 043 

Código Postal 73 0540 
Teléfono (608) 281 00 91 
Notificaciones Judiciales secretariagobierno Canzoategui-tolima.gov.co 

Email Oficial aicaldiaGanzoategui-tolima.gov.co 

Representante Legal Ferney Pavón Beltrán 
Cargo Alcalde Electo 2024 - 2027 

2. Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales 

| Nombre y Apellido I Oscar Fernando Tovar Bernal 

Cargo Alcalde Electo 2016 - 2019 

Forma De Vinculación Decreto Elección Popular 
Periodo En El Cargo 01 Ene. 2016 Hasta 31 Dic. 2019 

Asignación Básica $ 4054071 
Cedula De Ciudadanía 5'843.159 de Anzoátegui Tolima 
Dirección Residencia Balcones de Navarra Bloque 4 Apto. 303 Ibaqué 

Celular Principal 323 214 95 98 
Email: otovarbemnalegmail.com 

Nombre Y Apellido Deisy Alejandra Mora Pabón 
Cargo Almacenista 

-
 

Forma De Vinculación Libre Nombramiento y Remoción 
Periodo En El Cargo A partir del 23 de Enero de 2016 
Asignación Básica 2019: $ 1'832,271 
Cedula De Ciudadanía 1.110.088.194 
Dirección Residencia Carrera 32 No. 14 — 19 B/ Villa del Sol Anzoátegui 
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Celular Principal 314 356 23 87 

Email: Deis.alejandra9204Ggmail.com 

Contratista: Contrato de Suministro No. 133 de 2019 - Viladimir Blanco Arias 

Nombre Y Apellido Viadimir Blanco Arias 

Cargo Contratista 

Forma De Vinculación Contrato No. 133 del 22 Jun, De 2019 

Periodo En El Cargo 22 de Jun de 2019 al 31 de Dic. 2019 

Cedula De Ciudadanía 5'689,750-1 
Dirección Correspondencia La Y Salida Ibagué — Alvarado Tolima 

Celular Principal 316 270 15 33 

Email: 

VINCULACIÓN AL GARANTE 

En el proceso de Responsabilidad Fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados por una 
póliza, se vincula a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, 
en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado (Art 44 Ley 610 de 
2000 y el Articulo 119 y 120 de la ley 1474 de 2011). 

En el caso que nos ocupa, desde el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal 
fue vinculada la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia SA, como tercero civilmente 
responsable, entidad llamada a responder hasta el monto especificado en las pólizas de 
seguros y su respectivo contrato, con ocasión a la expedición de la Póliza Todo Riesgo Daños 
Materiales Entidades Estatales, que ampara la gestión de los gestores fiscales para la época 
de los hechos. La póliza vinculada tiene la siguiente información: 

3. Identificación de los Terceros Civilmente Responsables Fiscales 

Compañía Aseguradora Aseguradora Solidaria de Colombia S.A 

Nit 860.524,654-6 

No. De Póoliza 480-83-094-000000110 

Fecha de Expedición 24 Jul, 2019 
Vigencia 17 Jul. 2019 | 17 Jul. 2020 
Valor Asegurado $ 20'000.000 
Seguro Ramo o Riesgo Asegurado Todo Riesgo Daños Materiales Entidades Estatales 

(...) Manejo Global Sector Estatal, Delitos contra la 
Amparos Contratados — Administración Pública y Fallos con Responsabilidad 

Fiscal. 

Tomador Administración Municipal de Anzoátegui Tol. 

Nit. 890.702.018-4 
Asegurado Administración Municipal de Anzoátegui Tol. 

Nit. 890.702.018-4 

Beneficiario Administración Municipal de Anzoátegui Tol. 

Nit, 590,7072.018-4 

Objeto del Seguro: Manejo 

El Amparo básico de este seguro se extiende amparar al Municipio de Anzoátegui Tolima 
contra los riesgos que impliquen menoscabo de sus fondos y bienes, causados por los 
servidores en ejercicio de sus cargos o sus reemplazos, por actos que se tipifiquen como 
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delitos contra la administración pública o fallos con responsabilidad fiscal de acuerdo con la 
Resolución 014249 del 15 de mayo de 1992, aprobada por la Contraloría General de la 
República y demás normas concordantes. 

INSTANCIAS 

En atención a las disposiciones previstas en el Artículo 110 de la Ley 1474 de 2011, este 
proceso se adelantará mediante el procedimiento de única instancia, teniendo en cuenta 
la cuantía del presunto detrimento patrimonial al valor de TRECE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TRENTA Y DOS ($13'228.232) 
MCTE., como quiera que la Menor Cuantía de Contratación para la Entidad para la Vigencia 
Fiscal de 2019 época del presunto daño, no excede los $372'652.200 (450 en términos 
de SMMLV) y según lo estipulado en la Ley 1150 de 2007 y demás normas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Constitución Política de Colombia consagró la función pública de control fiscal la cual 
ejercen las Contralorías, con el fin de vigilar la gestión fiscal de los servidores públicos o 
particulares que manejen fondos o bienes de las entidades estatales, por ello cuando sus 
conductas en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado, compete al 
Órgano de Control adelantar el proceso de Responsabilidad Fiscal con el fin de alcanzar el 
resarcimiento del perjuicio sufrido por la respectiva entidad. 

Así mismo la Ley 610 de 2000 en su Artículo 48, contempla que se debe proferir Auto de 
Imputación de Responsabilidad Fiscal cuando este demostrado objetivamente el daño 
o detrimento al patrimonio económico del Estado y existan testimonios que ofrezcan serios 
motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, peritación o cualquier otro medio 
probatorio que comprometa la responsabilidad fiscal de los implicados. 

Siendo este Despacho competente para adelantar el proceso de responsabilidad fiscal en 
ejercicio de la competencia conferida en los Artículos 268 y ss de la Constitución Política de 
Colombia, Ley 610 de Agosto de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 008 de 2001, 
Resolución Interna 178 del 23 de julio de 2011, y la Comisión Otorgada mediante 
Auto de Asignación N”. 143 del 16 de agosto de 2023 y demás normas concordantes 
que sirven de fundamento legal para que se adelanten las diligencias pertinentes. 

Como fundamentos de derecho, se invocan las siguientes normas: 

Normas Superiores 

MARCO CONSTITUCIONAL 

Artículo 021 
Articulo 06 

Articulo 292 

! Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo, 
*El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
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Artículos 123 Inc. 23 

Artículos 209 
Artículo 90 

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268 Núm, 5 y 272 de la 
Constitución Política de Colombia. 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 

Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Normas Legales 

- Ley 610 de 2000 
- Ley 1474 de 2011 

- Ley 1437 de 2011 CPACA 
- Ley 1564 de 2012 Cádigo General del Proceso 
-  Demás normas concordantes 

ACERVO PROBATORIO 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Documentan o soportan como medios de prueba la presente actuación, el Hallazgo Fiscal 
No. 060 del 22 de febrero de 2021, el cual fue remitido a esta Dirección con Memorando 
No. 152 del 22 de febrero de 2021 de la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio 
Ambiente, los cuales se encuentran relacionados en medio físico en documento adjunto (CD) 
e identificados bajo los nombres de archivos como se enuncian a continuación: 

En materia penal, la ley permisiva o favorabie, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva 0 

desfavoraole, 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir 
las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nuia, de pieno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

3 Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 

Constitución, la ley y el reglamento. 
La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su 

ejercicio. 
*La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 

y la desconcentración de funciones, 

Las antoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 

administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 
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Documento en Medio Físico 

El proceso de Responsabilidad Fiscal que se apertura se sustenta en el siguiente material 
probatorio. 

. Auto de asignación No 072 del 14 de abril de 2021-Folio 01 

. Memorando No 152 del 22 de febrero de 2021. Remite Hallazgo fiscal No 60 de 2021.Folio 

. Hallazgo Fiscal No 60 de 2021. Folios 03 al 10. 

. CD anexado al hallazgo. Folio 11. 

. Copia contrato No 133 del 22 de junio de 2021. Folio 12 al 15. 

. Copia Acta de Inicio contrato 133 de 2019. Folio 16. 

. Copia Póliza Todo Riesgo Daños Materiales. Folio 17 al 36. 

. Copia Certificado de Supervisión. Folio 37 

. Copia Cuenta de cobro del 13 de julio de 2019. Folio 38. 
10. Copia certificado de Supervisión No 02. Folio 39. 
11. Copia Cuenta de cobro No 02. Folio 40 a 41. 
12, Copia certificado de Supervisión No 03. Folio 42 
13. Copia Cuenta de cobro No 03, Folio 43. 
13, Copia certificado de Supervisión No 04, Folio 44 
14. Copia Cuenta de cobro No 04. Folio 45 a 46 
15. Copia certificado de Supervisión No 05, Folio 47 
16, Copia Cuenta de cobro No 05. Folio 48 a 49 
17. Copia certificado de Supervisión y liquidación No 06. Folio 50 a 56 
18. Copia Informe definitivo de Auditoria. Folio 57 a 59. 
19, Auto de apertura (folios 60 al 69) 
20. Diligencias de notificación y comunicación del auto de apertura. Folios 70 al 88 
21. Respuesta a solicitud de pruebas que profiere la Administración Municipal de Anzoátegui 
folios 89 al 90 
22. Citación a notificación personal al señor Oscar Fernando Tovar Bernal (folios 91 y 92) 
23. Versión libre y espontánea que rinden Oscar Fernando Tovar y Deisy Alejandra Mora 
Pabón. (Folios 94 al 121) 
24. Auto reasigna proceso al señor Luis Felipe Poveda (Folio 123) 
25. Auto mediante el cual avoca conocimiento (Folio 124) 
26. Oficio requiere al señor Viadimir Blanco Rojas para que rinda su versión libre y 
espontánea (Folios 125 y 126) 
27. Auto reasigna el proceso al señor José Saín Serrano Molina (Folio 127) 
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Soportes CD Hallazgo Fiscal 
Acta_comit_hail_ Anzoategui20210219_08385188.pdf 

ANEXO ALEJANDRA MORA.pdf 
ANEXO OSCAR TOVAR.pdf 
CERTIFICADO CUANTIAS (1).pdf 
INFORME DEFINITIVO.pdf 
POLIZAS VIGENCIA 2019 1.PDF 
RCF-012_traslado_hallazgos_fiscales - COMBUSTIBLE.docx 
salarios devengados por los funcionarios.pdf 

133 VLADIMIR BLANCO 
ACEPTACION DE POLIZA_1.PDF 
ACTADE INICIO_1.PDF 
ADENDA_1.PDF 
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ANALISIS DEL SECTOR_1.PDF 
ANEXO TECNICO. 1.PDF 
CDP_1.PDF 
CIERRE_1.PDF 
CONTRATO, 1.PDF 
CUENTA DE COBRO -DICIEMBRE N* 5_1.PDF 
CUENTA DE COBRO NOVIEMBRE- -N* 4_1.PDF 
ESTUDIOS PREVIOS_1.PDF 
INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO_1.PDF 
INFORME DE EVALUACION 1.PDF 
LIQUIDACION 133_1.PDF 
MANIFESTACION DE INTERES_1.PDF 
PLIEGO DEFINITIVO_1.PDF 
POLIZA_ 1.PDF 
PROYECTO DE PLIEGO_1.PDF 
RESOLUCION DE APERTURA, 1.PDF 
RP_1.PDF 
SUBSANANCION, 1.PDF 

CUENTA AGOSTO 
CUENTA DE COBRO_1.PDF 
INFORME DE ACTIVIDADES_1.PDF 
INFORME DE SUPERVISION_ 1.PDF 

CUENTA JULIO 
CUENTA DE COBRO_1.PDF 
INFORME DE SUPERVISON _1.PDF 

CUENTA OCTUBRE 
CUENTA DE COBRO_1.PDF 
INFORME DE ACTIVIDADES_ 1.PDF 
INFORME DE SUPERVISION_1.PDF 

CUENTA SEPTIEMBRE 
CUENTA DE COBRO_1.PDF 
INFORME DE ACTIVIDADES_1.PDF 
INFORME DE SUPERVISIÓN_ 1.PDF 

Rta CDT-140 

CONTRALORIA COMBUSTIBLE 
133 - 2019 ENTRADAS.pdf 
133-2019_salida.pdf 
certificado vehiculos y bienes.pdf 
ENTREGAS ACPM DE CARROS CARROS.pdf 
PAGOS contrato 133 2019 Viadimir Blanco.PDF 
PLANEACION TANQUEOS DE CANECAS 133-2019.pdf 
recibos canecas 133-2019.pdf 
SOPORTE ANTICIPO Y CUENTA 2.PDF 
SOPORTE CUENTA 3.PDF 
SOPORTE CUENTA 4.pdf 
SOPORTE CUENTA 5.PDF 
SOPORTE CUENTA DE LIQUIDACION.PDF 

Versión Libre 
18Jul2024_VersLibVladimirBlancoEDS-La-Y-Alvarado_ 112-060-2021.pdf 
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version Libre.pdf 
Kelly Brillith Velásquez S 

KelliBrillith_EmailRmteRtaSolicitudPruebas.pdf 

CONTRALORIA COMBUSTIBLE 
133 - 2019_ENTRADAS.pdf 
133-2019. salida.pdf 
certificado vehiculos y bienes.pdf 
ENTREGAS ACPM DE CARROS CARROS.pdf 
PAGOS contrato 133 2019 Vladimir Blanco.PDF 
PLANEACION TANQUEOS DE CANECAS 133-2019.pdf 
recibos canecas 133-2019.pdf 
SOPORTE ANTICIPO Y CUENTA 2.PDF 
SOPORTE CUENTA 3.PDF 
SOPORTE CUENTA 4.pdf 
SOPORTE CUENTA 5.PDF 
SOPORTE CUENTA DE LIQUIDACION.PDF 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La responsabilidad fiscal encuentra fundamento constitucional en los Artículos 6, 124 y 
específicamente en el numeral 5 del Artículo 268 de la Constitución Política, que confiere al 
Contralor General de la República la atribución de establecer la responsabilidad que se derive 
de la gestión fiscal. 

El Artículo 124 de la Carta, contentivo del precepto superior denominado Reserva Legal, 
defiere a la Ley la forma de determinar la responsabilidad de los servidores públicos y la 
manera de hacerla efectiva, al efecto, en materia de responsabilidad fiscal, dicha 

prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 42 de 1993, modificada por el Decreto Ley 
403 del 16 de marzo de 2020 y posteriormente en la Ley 610 de 2000, la cual en su 
articulado determina el procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. 

En vigencia de la Ley 42 de 1993, el proceso de responsabilidad fiscal contaba con dos 
etapas claramente definidas: Investigación y Juicio Fiscal respectivamente, adelantadas por 
dependencias diferentes. 

Con la Ley 610 de 2000, el proceso de responsabilidad fiscal se tramita bajo una sola 
actuación y por una sola dependencia. 

1.1. DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. La 
Ley 610 de 2000, en su Artículo 19 define el Proceso De Responsabilidad Fiscal: 

“como el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el 
fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los 
partículares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por 
acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso 
de responsabilidad fiscai y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de la 
gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance del 
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estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96; C-189-98, C-840-01). 

La misma Ley 610 de 2000, en su Artículo 4%, el cual señala: 

"ARTÍCULO 49. Objeto de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la 
conducta dolosa a) gfavemeñfe culposa de qu¡enes reaE¡zan gest¡on f' scal e—de—semderes—p&bhees 

5md&eerea—de—+es—msmes med¡ante el pago de una mdemn¡zac¡on pecuniaria que compense el 
perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal, Para el establecimiento de responsabilidad fiscal 
en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función 
administrativa y de la gestión fiscal. 

PARÁGRAFO. La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio 
de cualquier otra clase de responsabilidad". 

Parágrafo 2%. INEXEQUIBLE El grado de culpa a partir del cual se podrá establecer 
responsabilidad fiscal será el de la culpa leve. Corte Constitucional mediante Sentencia C-619 
de 2002 

- Apartes, del inciso 1o. texto original, tachados declarado INEXEQUIBLES por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-090 del 10 de marzo de 2022 y declaró la REVIVISCENCIA 
del Artículo 4 de la Ley 610 de 2000, Magistrado Sustanciador Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. 

1.1.1. Características del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, que 
devienen del marco constitucional, y de los postulados esenciales del derecho 

administrativo, procesal penal y procesal civil. A su vez existe remisión normativa autorizada 
en el Artículo 66 de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos no previstos se 
aplicará en su orden, las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, del Código 
de Procedimiento Civil (ahora Código General del Proceso) y el Código de Procedimiento 
Penal, en cuanto sean compatibles con la naturaleza del proceso de responsabilidad fiscal. 

Lo anterior de conformidad con los Artículos 29 y 49 de la Ley 610, Artículos 29 y 209 de la 

CP., y 39 del Código de Procedimiento Administrativo y de la Contencioso Administrativo. 

Las características del Proceso de Responsabilidad Fiscal son: autónoma, de naturaleza 

administrativa, patrimonial y resarcitoria. (Sub Raya fuera de Texto) 

Ahora bien, por tratarse de una actuación administrativa, el proceso de responsabilidad 

fiscal está sujeto al control judicial de legalidad de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 

según prescripción del artículo 59 Ibídem. (Sub Raya fuera de Texto) 

1.1.2. Elementos de la Responsabilidad Fiscal 

De conformidad con el Artículo 59 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal está 

integrada por los siguientes elementos: 

+ Un daño patrimonial al Estado 

+ Una conducta dolosa o gravemente* culposa atribuible a una persona que realiza 

gestión fiscal.S 

5 Texto modificado por el Decreto Ley 403 de 2020 declarado inexequible por la Corte meciante Sentencia C-090-2022 del 10 

de marzo de 2022, Magistrado Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. 

5 Ley 1474 Artículo 118. Determinación De La Culpabilidad En Los Procesos De Responsabilidad Fisca!. El grado de culpabitidad 

Página 11|52 
La copxa o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

Ta
 

0
 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

u 

an , - JAUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 

CONTRALORIA IMPUTACIÓ DE PROCESODE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 

ef rc i 

+ Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia de 
una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor 
público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un 
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro exista una relación de 
causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de los conceptos de 

gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal, y de daño, como elemento 
objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel detrimento que un 
servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u omisiones, sino de igual 
forma la afectación producida, la Ley 610 en el Artículo 6, precisa lo siguiente: 

Artículo 6*%, Daño patrimonial al Estado. 

Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio 
público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 5e 
indebidoe deterioro de los bienes o recursos plíblicos, 0 a las intereses patrimoniales del Estacdo, 

producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, ineguitatva e inoportuna, 
que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines 
esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o 
proyecto de los sujetos de vigilancia y contro! de las contralorías, 

Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores piiblicos o por la persona 
natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan directamente o 
contribuyan al detrimento al patrimonio público. 

- Apartes, del inciso 1o. texto original, tachados INEXEQUIBLES y subrayado declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-340 de 2007 del 09 de mayo de 2007. Magistrado Ponente Dr. 
Rodrigo Escobar Gil. 

- Aparte subrayado del ínciso 20. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 
840-01 de 9 de agosto de 2001. Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 

daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 
establecimiento público, 

El concepto expuesto advierte que el daño ocasionado con la gestión fiscal debe recaer 
sobre el “patrimonio público”, es decir, en los “bienes o recursos públicos” e en los “intereses 
patrimoniales del Estado.” 

Al respecto de este elemento, la Corte Constitucional en Sentencia C-840 de 2001, M.P. Dr. 
Jaime Araujo Rentería, señalo: 

"Para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia de 
responsabilidad, por lo tanto, entre otros factores, que han de valorarse, debe considerarse que 
aquél debe ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a su real magnítud. En el 
proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente, ha de establecerse no sólo la 

para estabiecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 
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dimensión de éste, sino que debe examinarse también si eventualmente, a pesar de la gestión 
fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún beneficio.” 

La Conducta, 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, se 

refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado legalmente, 
despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual o con ocasión de ella, genere un daño al 
patrimonio del Estado. 

La calificación de la conducta como gravemente culposa, como elemento de la 
responsabilidad fiscal, fue precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-619 de 2002, 
cuyos efectos son aplicables a partir del 8 de agosto de 2002, tal como se expuso en 
Sentencia de tutela T-832 de 2003, donde se aclara que "la fecha de la sentencia debe 
corresponder a aguella en que se adoptó". (Sub Raya fuera de Texto) 

Bien lo establece la Ley 610 de 2000 que la conducta, para efectos de la Responsabilidad 
Fiscal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, la cual se demuestra dentro del 
proceso. Al respecto, la Corte en la Sentencia C-512/13 señala: 

“observa la Corte que, en términos generales, los hechos en los que se fundamentan las 
presunciones de dolo y de cuibpa grave consagradas en las normas que se impugnan, se refieren 
a probabilidades fundadas en la experiencia que por ser razonables o verosímiles permiten deducir 
la existencia del hecho presumido. Así mismo, aprecia que dichas presunciones persíguen 
finalidades constitucionalmente valiosas pues al facilitar el ejercicio de la acción de repetición en 
los casos en que el Estado ha sido condenado a la reparación patrimonial de los daños antijurídicos 
originados en las conductas dolosas o gravemente cuiposas de sus agentes, permiten alcanzar los 

objetivos de garantizar la integridad del patrimonio público y la moralidad y eficacia de la función 
pública (Artículos 123 y 209 de la C.P.Y” 

Y posteriormente indica la Corte: 

“La circunstancia de que la Ley prevea presunciones no vulnera per se el debido proceso, pues 
se trata de dar seguridad a ciertos estados, situaciones o hechos relevantes y de proteger bienes 
jurídicos valiosos, conforme a las reglas de la tógica y de la expertencia. Las presunciones deber 
obedecer a la realidad empírica y perseguir un fin constitucionalmente valioso, Y deben hacerlo 
de manera razonable y proporcionada. En la medida en que es posible desvirtuarlas, por medio 
de pruebas idóneas, las presunciones no vulneran el debido proceso, ni el derecho de defensa, 
ni menoscaban las garantías mínimas de las personas afectadas por ellas” 

Y agrega la Corte: 

"“Presunciones simplemente legales que la Corte encuentra razonables, en la medida que ha sido 
la propia Ley la que le fija a los administradores el marco general de su actuación, obrar de buena 
fe, de manera leal y con la diligencia de “un buen hombre de negocios”, lo cual no puede más 
que denotar la profesionalidad, diligencia y rectitud con la que deben actuar los administradores 
en bienestar de los intereses de la sociedad y de sius asociados, atendiendo la importancía y 
relevancia del papel que cumplen en el desarrollo de sus funciones y el alto grado de 
responsabilidad que asumen por la gestión profesional que se les encomienda.” 

En los procesos administrativos de responsabilidad patrimonial el ¡egislador puede prever 
que, a partir de ciertos antecedentes o circunstancias ciertas y conocidas, es posible deducir 
un hecho, a modo de presunción. La mera existencia de una presunción en el contexto de 
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estos procesos no vulnera per se el debido proceso, ya que de una parte su existencia busca 
dar seguridad a ciertos estados, situaciones o hechos relevantes y, de otra, busca proteger 
bienes jurídicos valiosos, conforme a la lógica y a la experiencia. Además, las presunciones 
pueden desvirtuarse por medio de pruebas idóneas, al controvertir los antecedentes O 
circunstancias que dan soporte a la presunción. 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, 
se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado 
legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere 
un daño al patrimonio del Estado. 

La conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan Gestión Fiscal está 
contemplada en el Artículo 5% de la Ley 610 de 2000, donde establece como uno de los 
elementos de la responsabilidad fiscal, atribuibie a una persona que realiza gestión fiscal, lo 
que implica que la responsabilidad fiscal se enmarca dentro de los lineamientos jurídicos de 
la responsabilidad subjetiva (Teoría Clásica de la Culpa), en contraposición a la objetiva, en 
la cual no es necesario verificar el título de la conducta. 

El Parágrafo 2* del Artículo 4* y el Artículo 53 ibídem establecían que el grado de la culpa a 
partir del cual se podría estabiecer la responsabilidad fiscal sería el de la culpa leve. Sin 
embargo, dicho parágrafo y la expresión leve del Artículo 53, fueron declarados 
inexequibles con la Sentencia C-619-2002, en la cual se señaló que: Negrilla y Subraya 
Fuera de Texto 

(.) 

... el criterio de imputación a aplicar en el caso de la responsabilidad fiscal no puede ser mayor 
al que el constituyente fijó para la responsabilidad patrimonial del funcionario frente al Estado, 
pues se estaría aplicando un trato diferencial de imputación por el solo hecho de que a la 
declaración de responsabilidad se accede por distinta vía,” 

Es decir, que, en materia de responsabilidad fiscal, a partir de la citada jurisprudencia, el 
daño al patrimonio público debe ser consecuencia de una conducta dolosa o gravemente 
culposa, en los términos del Artículo 90 de la Constitución Política. 

En este mismo sentido, el Artículo 118 de la Ley 1474 de 2011 determinó que el grado de 
culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal, será el dolo o la culpa 
grave e instauró unas presunciones para ambas modalidades de conducta. 

Por otra parte, el Artículo 63 del Código Civil define la culpa grave, negligencia grave o culpa 
lata, como aquella que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que 
aun las personas negligentes o de poca prudencia, suelen emplear en sus negocios propios, 

Acerca del concepto de culpa grave, la Oficina Jurídica de la Contraloría General de la 
República ha expuesto lo siguiente: 

“Para efectos de definir el dolo o la culpa grave, se recurre a la jurisprudencia, la cual, a su vez, 
se remite a la doctrina para su conceptualización, al señalar que "la culpa grave señala los 
hermanos Mazeaud, que si bien es cierto no es intencional, es particularmente grosera. "Su autor 
no ha querido realizar el daño, pero se ha comportado como si lo hubiera querido; era preciso no 
comprender quod omnes intelligunt para obrar como él lo ha hecho, sin querer el daño". 
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De acuerdo con la jurisprudencia citada por estos autores incurre en culpa grave aquel que 
ha: 

“...obrado con negligencia, despreocupación o temeridad especialmente graves...” (Derecho Civil, 
Parte I, Vol, H, pág. 110) y agregan que "...reside esencialmente en un errot, en una imprudencia 
o negligencia tal, que no podría explicarse sino por la necedad, la temeridad o la incuria del 
agente...” (Mazeaud y Tunc, Traetado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil, Delictual y 
Contractual, Tomo l, Volumen IL pág. 384)." 

La anterior noción de culpa grave derivada del régimen civil, debe ser acompasada con la 
Órbita funcional del servidor público, de manera tal que los aspectos subjetivos de su actuar 
puedan ser analizados y valorados conforme al principio de legalidad, debido a que en 
consonancia con lo preceptuado en el Artículo 6* de la Constitución Política, los particulares 
responden por infringir la Constitución y las leyes, mientras que los servidores públicos 
responden por eso mismo y por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

Partiendo de la misma Constitución, es posible ubicar la existencia de normas específicas 
que orientan la determinación de la responsabilidad de los servidores públicos, Es así como 
en los Artículos 122, 123 y 124 de la Carta, se estableció que no habrá empleo público que 
no tenga funciones detalladas en ley o reglamento; que los servidores públicos están al 
servicio del Estado y de la comunidad y que ejercerán sus funciones en la forma prevista 
por la Constitución, la ley y el reglamento; y que la ley determinará la responsabilidad de 
los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva. 

Por otra parte, específicamente en materia de sistemas de control fiscal, el Artículo 47 del 
Decreto Ley 403 del 16 de marzo de 2020, determina que el control de legalidad es la 
comprobación que se hace de las operaciones financieras, administrativas, económicas y de 
otra índole de una entidad para establecer que se hayan realizado conforme a las normas 
que le son aplicables. 

Aunado a lo anterior, el Artículo 9*% de Código Civil consagra que la ignorancia de la ley no 
sirve de excusa, Esta disposición fue revisada y encontrada ajustada a la Carta, por la 
Honorable Corte Constitucional, quien acerca del desconocimiento de la ley expuso: 

"...la convivencia ordenada (propósito justificativo del Estada), no es dable si los deberes jurídicos 
no son exigibles con independencia de las representaciones cognitivas y de los deseos de quienes 
conforman la comunidad política. En otros términos: la obediencia al derecho no puede dejarse a 
merced de la voluntad de cada uno, pues si así ocurriera, al mínimo de orden que es presupuesto 
de la convivencia comunitaria, se sustituiría la anarquía que la imposibilita...” 

En consecuencia, tanto los particulares como los servidores públicos se encuentran en la 
obligación de respetar la Constitución y la ley, entendida esta última en su sentido amplio, 
es decir, como toda norma que haga parte del ordenamiento jurídico y no sólo las que 
emanan de la rama legislativa del poder público. 

La Gestión Fiscal 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta desplegada 
por parte del servidor público o el particular, funcional o contractualmente, se encuentre en 
el ámbito de la gestión fiscal, es en consecuencia un elemento sustancial de dicha 
responsabilidad. 
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En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y 
por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los Contralores Territoriales, en su 

Artículo 268, numeral 59, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión 
fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su Artículo 39, Gestión Fiscal, determina: 

Artículo 3”. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el 
conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos 
y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los 
bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir 
los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales. 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una 
conducta, ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. Si 
la conducta que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de dicho 
concepto, estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero no de 
una de carácter fiscal. 

No obstante, la amplitud del concepto de la gestión fiscal se requiere a más de la simple 
disponibilidad material que tienen los servidores públicos sobre el patrimonio público para 
el cumplimiento de sus funciones (o los particulares, según el caso, cuando administran o 
custodian dicho patrimonio), tener una disponibilidad o titularidad jurídica sobre los mismos, 
esto es, que el sujeto tenga la capacidad funcional o contractual de ejercer actos de gestión 
fiscal sobre ese patrimonio. Si carece de dicha titularidad jurídica, no tiene mando o decisión 

de disponibilidad sobre los fondos o bienes públicos (así tenga la disponibilidad material), 
no habría gestión fiscal, y por lo tanto no habría responsabilidad fiscal, sino patrimonial, lo 
cual obligaría a que la reparación se surtiera por otra vía diversa (v. gr. acción patrimonial 
ordinaria, o contractual, o a través de la acción civil dentro del proceso penal si lo hubiere, 
etc.). 

El Artículo 49 de la Ley 610 de 2000, señala el fin de la responsabilidad fiscal así: 

"ARTÍCULO 40, Objeto de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal tiene por 
abjeta el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la 
conducta dolosa o graveme9£e culposa de qu¡enes rea|¡zan gest¡on f|scal e—de—semdefe&—pub&ees 

pméueewa—de—!es—m+&mes med¡ante ei pago de una mclemmzacaon pecun¡ana que compense el 
perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. Para el establecimiento de responsabilidad fiscal 
en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función 
administrativa y de la gestión fiscal. 

PARÁGRAFO, La responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio 
de cualquier otra clase de responsabilidad". 

Parágrafo 29%. INEXEQUIBLE El grado de cuipa a partir del cual se podrá establecer 
responsabilidad fiscal será el de la culpa leve, Corte Constitucional mediante Sentencia C-619 
de 2002 
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- Apartes, del inciso Ío. texto original, tachados declarado INEXEQUIBLES por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-090 del 10 de marzo de 2022 y declaró la REVIVISCENCIA 
del Artículo 4 de la Ley 610 de 2000, Magistrado Sustanciador Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo, 

La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el concepto de gestión fiscal así: 

"De conformidad con la idea generalmente aceptada de que el fisco o erario público está integrado 
por los bienes o fondos públicos, cualquiera sea su origen, el concepto de gestión fiscal alude a 
la administración o manejo de tales bienes, en sus diferentes y sucesivas etapas de recaudo o 
percepción, conservación, adquisición, gasto, inversión y disposición. Consiguientemente, la 
vigilancia de la gestión fiscal se endereza a establecer si las diferentes operaciones, transacciones 

y acciones jurídicas, financieras y materiales en las que se traducen la gestión fiscal se cumplieron 
de acuerdo con las normas prescritas por las autoridades competentes, los principios de 
contabilidad universalmente aceptados o señalados por el contador generaí, los criterios de 
eficacia y eficiencia aplicables a las entidades que administren recursos públicos y, finalmente, los 
objetivos, planes, programas y proyectos que constituyen, en un periodo determinado, las metas 

y propósitos inmediatos de la administración.” (C. Const., Sentencia C-529, nov. 11/93 M.P 
Eduardo Cifuentes Muñoz) 

Así mismo, hay que tomar en consideración lo expresado en la Sentencia de la Corte 
Constitucional C-619 del 8 de agosto de 2002, Magistrado Ponentes, Jaime Córdoba 
y Rodrigo Escobar Gil, cuando expresa: 

"Téngase en cuenta que ambas modalidades de responsabilidad -tanto la patrimonial 

Triviño 

como la 

fiscal- tienen el mismo principio o razón jurídica: la protección del patrimonio económico del 
Estado. En este sentido, la fFinalidad de dichas responsabilidades coincide plenamente ya que le 
misma no es sancionatoria (reprimir una conducta reprochable) sino eminentemente reparatoria 

Q resarcitoria, están determinadas por un mismo criterio normativo de imputación subjetivo que 
se estructura con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos elementos axiológicos como 

son el daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u omisión imputable al funcionario y el 
nexo de causalidad entre el daño y la actividad del agente, 

Entonces, es evidente que en el plano del derecho sustancial y a la luz del principio de igualdad 
material, se trata de una misma institución jurídica, aun cuando las dos clases de responsabilidad 
tengan una consagración normativa constitucional diferente - la una el Artículo 90-2 y la 
Artículos 267 y 268 de la Carta - y se establezcan por distinto cauce jurídico - tal y como 

otra los 

lo había 
señalado esta Corte en la Sentencia C-840/2001-. Diferencias éstas que, además, tan sólo se 
orientan a imprimírle eficiencia a la actividad del Estado en lo que corresponde a la preservación 
de los bienes y recursos públicos, pero que no alteran el fundamento unitario que reside en un 
principio constituciona! el cual es común e indivisible a ambas modalidades de responsabilidad: la 

garantía del patrimonio económico del Estado” 

En este caso particular resulta pertinente indicar que para hablar de gestión fiscal debe 
existir una conducta activa U omisiva de un sujeto calificado por el legisiador y su 
intervención debe necesariamente corresponder al manejo, disposición o administración de 
recursos públicos, pues los dineros privados que corresponden a los particulares 

sujetos de control fiscal. 

nO SON 

Definida esta pauta conceptual, es claro que el presente proceso se ocupa de la vigilancia 

de los recursos públicos, es decir, de los recursos que corresponden a la Administración 

Municipal de Anzoátegui Tolima, distinguida con el Nit. 809.004.436-0, con fundamento en 

lo señalado en el Hallazgo Fiscal No. 060 del 22 de febrero de 2021, dentro del 
establece como presunto detrimento patrimonial la suma de TRECE MIL 

cual se 

LONES 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TRENTA Y DOS ($13'228.232) 
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MCTE., la cual corresponde según el Hallazgo Fiscal No. 060 del 22 de febrero de 2021, 

según los documentos soportes adjunto, al haber suministrado el combustible a vehículos, 

ni tampoco se observa la pertenencia de este a la administración municipal. De otra parte, 

se observan 34 registros de entrega de combustible en canecas para la maquinaria amarilla, 

donde tampoco se indica el tipo de vehículo para la vigencia 2019. 

(.) 

Se corrobora la existencia de: orden o documento de combustible en los cuales no se registra la 
placa del vehículo al cual se efectuó el abastecimiento y vehículos que no se relacionan como 
parte del parque automotor del municipio para la vigencia 2019, tal como se muestra a 

continuación: 

Contraloría Departamental del Tolima 

| D|recc:on Tecmca de Responsab¡l:dad F|scal 

de Mumc¡p¡oé e¡ marco dei Contrátó No 133 de 2019 

Orden Suministro Combustible - Recibo 

Fecha Placa Cant, UY:;t Total 

ACPM 8.950 

1 50602 12-jui-19 |No Registra 0 -- 110.000 
2 | 50683 | 07-jul-19 _| No Registra 0 - | :60.000: 
3 |50712 | 18-jul-19 | No Registra 0 -_|::112.000: 
4 | 50625 | 13-ju-19 — | No Registra 0 - 39053 

5 |50646 | 15-jul-19 — No Registra 0 - |::176.626 

Contraloría Departamental del Tolima 

Dwecc¡on Tecn¡ca de Responsab¡l¡dad Flscai 

de Municipio en el marco del Contrato No. 133 de : 2019. . 

Orden Suministro Combustible - Recibo 

Fecha Placa Cant. V|:. Total 
Unit. 

6 ¡ 50844 | 26-ui-19 _ | No Registra a - 44159 

7 150932 31-jul-19 _ No Registra 0 - |::476.379 
8 150993 | 07-ago-19 | No Registra 0 -| 197:443 
9 51436 |25-ago-19 |No Registra 0 - _ 198.000 
10 | 51449 | 26-ago-19  No Registra 0 - | 154.790 
11 | 51497 | ?9-ago-19 | No Registra 0 - 88.300 | 
12 51033|04-ago-19 |No Registra 1) - 70.000 
13 | 50956 [ 05-ag0-19 — No Registra 0 - í.187.196' 

14 | 50968 | 06-ago-19 _ No Registra 0 - |--30.000 
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Contraloría Departamental del Tolima - o 

D¡recc¡on Tecn¡ca de Responsab¡l¡dad F¡scal — 

-Tabla No. 1 Calculo Vr. Combust¡ble S/N Orden sin "ue se Reg¡stre'í' 
: ia Placa del Veh¡cul v 

Orden Suministro Combustible - Recibo 

' - Vr. 
- No. Fecha - Placa Cant. Unit. Total 

15 | 51484 28-ago-19 | No Registra D - -:118.006 

16 | 51490 28-ago-19 | No Registra 0 - 08727 
17 | 52724 25-oct-19 | No Registra 0 - .- 168:000' 

18 | 52734 29-o0ct-19 | No Registra 0 - -*.=937 :000: 
19 | 53473 | O5-dic-19 | No Registra 0 - 46 850- 

¡q |SUbTotal Vr. Combustible S/N ...| — E 

19 Ordén Vehículos sin Placa - AEEc| D 3 013 429-' 
Gasolina | 9.370 

1 |50827 25-jui-19 1536 0 - |--::.:80.000 

2 50832 | 26-jul-19 041 o - |:171.451 
3 | 50855  27-jul-19 041 0 ' 

4 | 50918 31-jul-19 BEN7 0 

5 150856 | 27-jul-19  CRZ 699 0 
6 150779 | 22-jui-19 093 0 

7 51063 | 08-ago-19 |CRZ 699 0 . 

8 |51295 |20-ago-19 |21 W 984 0 -| .:70.798 
9 |51837 | 20-sep-19 | SVA 483 0 - |-:2608.500 

10 51623 |02-sep-19 _ USI 0 -| 43347 
11 | 54357 | 04-sep-19 ¡ Caneca Moto Agro 0 - | 417000 
12 |51382 | 05-sep-19 | USI 0 -1 103:070 
13 | 51801 | 12-sep-19 | Moto Agro 0 - 27:117: 

14 | 51823 | 17-sep-19 ¡CRZ 649 0 -|- 168.697 

15 51825 | 17-sep-19 |USI 0 -[-:.77.518 

16 | 52740 | O4-nov-19 | CRZ 649 0 - <100,718 

17 |52748 | 13-nov-19 | CRZ 649 0 - 1113.230' 

18 | 53202 | 18-nov-19 | CRZ 649 0 -|--66:180 
19 | 53209 25-nov-19 |CRZ 699 0 - |-- 104.026: 
20 | 53405 | 13-dic-19 _ CRZ 649 0 - 85.679: 
21 | 53680 ¡ 23-dic-19 ¡ CRZ 649 0 - 

u f5ubTotalV"º”ombust¡ble S/N as 
-| -Orden Vehículos No Relac¡on 
— | Parque Automotor. . ... .. M Se 

“VF Total; Combustible S/N 0rdenfj—-. Ea IN |5.605,068: 

Fuente: Hallazgo Auditoria - CDT - 

Elaboro: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador - DTRF - 

Aunado a lo anterior según relación emitida por la Secretaria de Planeación sobre la 
ACPM a la maquinaria en el marco del contrato 133 de 2019, se extrae lo siguiente: 
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Por lo anteriormente relacionado encuentra este Organismo de Control, que en los recibos que 

sustentan el suministro del combustible por parte del contratista al municipio de Anzoategui se 

identifica los siguientes recibos: 

Contraloría Departamental del Tolima 

D¡recc¡on Tecmca de Responsab¡l¡dad F|sca[ 

Orden Suministro Combustible - Recibos - 

.|-:No Fecha . Un¡d Med¡da Cant.-_í UY:;t Tota! . 

1 |50657 | 15-jul-19 |Caneca 533 | 8.650 e-'-“t—--4 608. 720- 
2 |54354|19-jul-19 ¡ Caneca 449 | 8.650|:3.881.849 
3 50809 24-jul-19 ¡ Caneca 306 ! 8.650| -2:649.000 
4 |50927 |31-jul-19 Caneca 536 | 8.650 .]:…:;=4.638 398| 
5 154404| 06-ago-19 | Caneca 727 | 8.6501:: . 

6 | 5435 12-jul-19 |Caneca 634 | 8.650 
7 151109| 14-ago-19 ¡Caneca 324 | 8.650:: 2 
8 |54353|22-ago-19 | Caneca 729 | 8.650|: --6.304 155: 
9 51508 29-ago-19 | Caneca 245 8650| 2.119.315 
10 |51320|31-ago-19 | Caneca 429 | 8.650| 3.713.138 
11 |51601|31-ag0-19 | Caneca 247 | 8.650|: 2.140.363 
12 |54370 30-sep-19 | Caneca 474 | 8.650|:-4.102.983 
13 | 54361| 02-sep-19 ¡ Caneca 771 | 8.650 | 6:671:250 
14 54364 |12-sep-19 | Caneca 490 | 8.650 :4.241.087. 
15 |51820|17-sep-19 | Caneca 327 | 8.650| 2:832.308: 
16 |54367  23-sep-19 | Caneca 558 | 8650| .-4.823.108: 
17 152169| 28-sep-19 | Caneca 62 | 8.650|:::537.000 
18 154386 '729-oct-19 | Caneca 522 | 8.650::--4,512:440 

19 152002 02-oct-19 |Caneca 373  8.650 3228202 
20 54379 | 07-0ct-19 | Caneca 498 | 8.650 / 4.304.155: 
21 |54383 ! 14-oct-19 | Caneca 452 | 8.650| - 3.906:043 
22 52332 18-oct-19 |Caneca 62 , 8.650 “-537.000: 
23 |52334 | 19-oct-19 | Caneca 257 | 8.650|::2.223.604! 
24 154390 |22-oct-19 |Caneca 767 | 8.650|:-6.631.626' 
25 |54395|01-nov-19 | Caneca 318 | 8.650|:2.754:592 

20 | 53034 | 06-nov-19 | Caneca 255 | 8.650 

27 153851| 14-nov-19 | Caneca 385 | 8.650 

28 | 54399| 18-nov-19 | Caneca 742 | 8.650| 
29 154407 | 25-nov-19  Caneca 1.711 | 8.650 .* 
30 |54424 | 06-dic-19 | Caneca 504 | 8.650 4357 
31 153402| 10-dic-19 | Caneca 314 | 8.650|.2:718: 
32 | 54429| 13-dic-19 Caneca 1.152 | 8.650|::.:9:967, 
33 |53662|21-dic-19 | Caneca 134 | 8.650!:1.163:4 
_34 54433 25 dzc-19 Caneca 525 | 8.650|: 4¿541.653, 

Fuente Exp Lega]o Uno Hallazgo F15cal No. 060 Fol¡o 3 al 10 

Elaboro: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador - DTRF - 
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Así las cosas, al indagar a la Almeacenista, con respecto a que vehículos y/o maquinaria se 
suministró el combustible que se menciona anteriormente, allegan en cinco (05) folios la relación 
de entrega de ACPM durante la vigencia 2019, con ocasión del contrato 133 de 2019 suscrita por 
el Secretario de Planeación, de la cual se desprende lo siguiente: 

ENTREGA DE ACPM 2019 , 
DE ACUERDO CON LA RELACIÓN SUSCRITA POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

JULITO 12 A.30 DE AGOSTO 4606.71 8650 392.848.041.50 

SEPTIEMBRE OI AL 30 DE SEPTIEMBRE 3002.04 8650 25.967.6546 

OCTUBRE O1 AL 30 279747 6650 24,198.115.5 

Ol DE NOVIEMBRE AL 30 2644.50 8050 228574325 

Ol DICIEMBRE AL 31 DIC 288113 $050 243217745 
TOTAL 137.810.502.50 

Conforme a lo antes expuesto y teniendo en cuenta que según los recibos relacionados se soporta ; 
la entrega del valor de $145.433.667 de ACPM para la maquinaria pesada de la entidad por parte 
del contratista, es inportante referir que en la relación que sustenta el abastecimiento del mismo 
a la maquinaria pesada solo se evidencia la suma de $137.810.502,50, La Contraloría 

Departamental del Tolima, determina, que se ha encontrado una diferencia entre lo entregado 
por parte del distribuidor de combustible soportado en recibos frente a lo soportado por la 
secretaria de planeación mediante relación de entrega de ACPM durante la vigencia 2019 a la 
maquinaria y soportado por la citada dependencia en cuantia de $7.623.164. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el contrato fue cancelado en su totalidad según los 
respectivos comprobantes de pago y el acta de liquidación que reposan en el expediente 
contractual, a juicio de este Organismo de Control, se ha causado un presunto detrimento 
patrimonial al municipio de Anzoátegui en cuantía de $13.228.232 al haber suministrado el 
combustible a vehículos que no se relacionan como parte del parque automotor del municipio y 
la maquinaria del municipio para la vigencia 2019 que se ha dejado referenciado anteriormente, 
generándose además un conducta con presunta incidencia disciplinaria vulnerando lo establecido 
en la Ley 734 de 2002 (...)- 

Una _ vez definida_la conducta objeto de investigación, conforme a los hechos 
detallados en el presente proceso, los fundamentos de derecho aplicables, la identificación 
del daño al erario y de los presuntos responsables fiscales, se procede al análisis de la 
tipicidad de la conducta atribuida, en los términos del Hallazgo Fiscal No. 060 del 22 de 

febrero de 2021. 

Del examen de los soportes que respaldan la ejecución del Contrato de Suministro de 
Combustible No. 133 del 22 de junio de 2019, suscritos por la Administración Municipal de 
Anzoátegui — Tolima, se observa que en los registros de entrega de combustible no se 

consigna la placa de los vehículos abastecidos, ni se acredita que dichos vehículos formen 

parte del parque automotor oficial del municipio. 

Así mismo, se evidencian treinta y cuatro (34) registros de entrega de combustible en 
canecas, supuestamente destinadas al uso de la maquinaria amarilla del municipio, sin que 
en los mismos se indique el tipo de vehículo o maquinaria a la cual corresponde cada 
suministro, lo que impide verificar la adecuada destinación del combustible y, por ende, el 
cumplimiento de los fines públicos inherentes a la contratación. 
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Estas circunstancias reflejan una conducta típica dentro del ámbito de la responsabilidad 
fiscal, por cuanto configuran una acción y/u omisión antijurídica en el manejo de recursos 
públicos, al no garantizar la trazabilidad, justificación y soporte documental exigidos por la 
normativa que regula la gestión fiscal. 

En consecuencia, las actuaciones observadas se adecuan a la descripción legal del hecho 
generador de responsabilidad fiscal, toda vez que se evidencia una gestión ineficaz e 
ineficiente de los recursos del erario, lo que ha derivado en un presunto daño patrimonial al 
Municipio de Anzoátegui — Tolima, atribuible a los servidores o particulares vinculados con 
la administración y ejecución del mencionado contrato de suministro. 

Por lo anterior, se debe tener claro que siempre que estén involucrados en cualquier 
actividad recursos del Estado, así sea en una proporción mínima, estos serán sujetos de 
control fiscal y quienes hayan intervenido en su administración, disposición, ejecución, 
custodia entre otras, teniendo la titularidad jurídica para hacerlo, ya sea contractual o legal, 
estarán inmersos en la categoría de gestores fiscales. 

Así las cosas, resulta evidente que el sujeto activo de la gestión fiscal en este asunto es una 
persona jurídica de derecho público que maneja y administra recursos públicos de la 

Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, distinguida con el Nit. 809,004.436-0, por 
lo que de conformidad con el Artículo 39 de la Ley 610 de 2000 le correspondía la adecuada 
y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión, disposición, recaudación, manejo e 
inversión de los recursos públicos. 

En este sentido la Corte Constitucional en la Sentencia C-840 de 2001 concluyó la necesidad 
de que los actos que materialicen las actividades desplegadas: 

“comporten una relación de conexidad próxima y necesaria para con el desarrollo de la gestión 
Hiscar”. 

También el Consejo de Estado se remitió a esta Sentencia, indicando que la gestión fiscal 
realizada por los presuntos responsables fiscales es el elemento vinculante y determinante 
de la responsabilidad fiscal, advirtiendo lo siguiente: 

“La esfera de la gestión fiscal constituye el elemento vinculante y determinante de las 
responsabilidades inherentes al manejo de fondos y bienes del Estado por parte de los servidores 
públicos y de los particulares. Siendo por tanto indiferente la condición pública o privada del 
respectivo responsable, cuando de establecer responsabilidades fiscales se trata” 

Sobre este particular, los autores Luz Jimena Duque Boetero y Fredy Céspedes Villa, en el 
libro El Control Fiscal y la Responsabilidad fiscal, han manifestado lo siguiente: 

“Lo anterior implica que la intervención de los funcionarios públicos o particulares con capacidad 
para administrar recursos públicos debe ser necesaria y determinante en la toma de la decisión 
respectiva. Es decir, si la intervención comportó un nivel de necesidad tal, que sin la misma no 
se hubiera producido el resultado en las condiciones en que se dio, y que tal intervención resultó 
determinante a la hora de ejecutar los recursos públicos” (Grupo Editorial Ibáñez. 2018, Página, 
390) 

Ahora bien, la titularidad jurídica se puede obtener por disposición constitucional, legal, 
reglamentaria, encontrarse en los estatutos sociales, designada a través de un acto de 
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delegación o pactada mediante un contrato. 

El Daño, 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo. 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo y al respecto la Ley 610 en el Artículo 69, precisa que para efectos 
de la misma, se entiende por daño patrimonial al Estado, la lesión representada en el 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los 
bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una 
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos 
generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del 
Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 
los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

Agrega la disposición que dicho daño podrá ocasionarse por acción U omisión de los 
servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma 
dolosa o culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento del patrimonio 
público. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 
daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 
establecimiento público. 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 
perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización, es decir traer el daño al valor 
presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los Índices 
de precios al consumidor certíficados por el DANE para los períodos correspondientes, según 
prescripción del Artículo 53 de la Ley 610 de 2000, Sentencia Consejo de Estado de 7 de 
marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995. 

La Relación de Causalidad. 

La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa - efecto, de tal manera que el daño sea resultado 
de una conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen circunstancias 
de fuerza mayor o caso fortuito. _

 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y Falio con 
responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 
elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la conducta del 
agente y el daño ocasionado, entendiendo el nexo causal como la relación directa que existe 
entre la conducta desplegada por el gestor fiscal y el daño que se produce al erario. 

DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

En el presente caso, una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio allegado 
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y practicado con ocasión de la investigación adelantada, así como de los hechos 
estructurados y advertidos en el Hallazgo Fiscal 060 del 22 de febrero de 2021, producto de 
la auditoría practicada a la Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, deberá tenerse 
en cuenta lo siguiente: 

En el proceso de auditoría realizado a la Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, el 
grupo auditor plantea serios cuestionamientos a la Administración Municipal con ocasión a 
la ejecución del Contrato 133 del 22 de junio de 2019, suscrito con el señor Viadimir Blanco 
Arias, identificado con la cédula de ciudadanía 5.689.750, el cual tenía el siguiente objeto 
contractual: 

“Suministro de combustible (gasolina y ACPM) para los vehículos al servicio de la administración 
municipal de Anzoátegui Tolima y demas bienes del municipio que requieran combustible para su 
maotor de combustión o aquellos que llegare a tener a su cargo” 

Ahora bien, dentro de las Obligaciones del contratista se establecen entre otras las 
siguientes: 

1.1. . Ubicación del establecimiento: Disponer de una estación de servicio. 
l.2 Despacho del combustible, Entregar gasolina corriente y ACPM, únicamente a los 

automotores autorizados por la Alcaldía Municipal, segtín lo disponga la Entidad, en el 
establecimiento de comercio indicado por el proveedor. 

1.3.  Sumiñnistro completo: Las estaciones de senvicio dispondrán permanentemente de 
abastecimiento de gasolina corriente y ACPM todos los días durante las 24 horas, 

L4. . Calidaddelos equipos: cumplir con las características técnicas, de cada una de las estaciones 
de servicio ofrecidas, los cuales se deben ajustar a los requerimientos y disposiciones legales 
vigentes, 

15. — Atención durante suministros: las estaciones de servicio deben contar con empelados que 
suministren el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión, quienes verificarán la 
placa de los automotores autorizados por la Alcaldía Municipal 

L6. Medida: ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para 
cada galón de gasolina corriente y ACPM, solicitado, el cual es de 3.784 centímetros cúbicos 
por galón o el regulado normativamente. 

1.7. . Precio galón: ofrecer el precio por galón de gasolina corriente y ACPM, dentro de los 
parámetros autorizados por el gobierno nacional. 

1.8, Modificación al precio por galón de gasolina corriente y ACPM, el precio por galón solo podrá 
ser reajustado durante la vigencia del contrato cuando el gobierno así lo autorice. El 
porcentaje de incremento no podrá se superior al que aplique la autoridad competente, 
tomando siempre como base el valor ofertado. En el evento que el gobierno autorice 
reducción del precio por galón, deberá reducirlo en la misma proporción. El oferente notificará 
por escrito a la Alcaldía Municipal de Anzoátegui Tolima, la fecha a partir de la cual aplicará 
el nuevo valor según sea el caso y el porcentaje del aumento, 

1.9. Modalidad del suministro: El suministro de combustible será mediante la modalidad de vales 
0 la forma de control acordado con el Supervisor del Contrato. El proveedor en el momento 
de la entrega de los vales o debe expedir un tiquete que contenga la siguiente información: 
Fecha de tanqueo, hora de tanqueo, placa del automotor, clase de combustible, precio por 
galón, número de galones y el valor del abastecimiento. (...) 

No obstante, la anterior precisión, en lo que tiene que ver con las obligaciones del 
contratista, la Administración municipal de Anzoátegui Tolima entrega soportes de ejecución 
del contrato donde no se registra la placa del vehículo, ni tampoco se observa la pertenencia 
de este a la administración municipal. De otra parte, se observan 34 registros de entrega 
de combustible en canecas para la maquinaria amarilla, donde tampoco se índica el tipo de 
vehículo, 
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En el presente caso, teniendo en cuenta que las pruebas ordenadas fueron debidamente 
practicadas, será necesario entonces hacer un recuento de la información allegada para 
precisar el alcance de la conducta desplegada por los presuntos responsables fiscales y tener 
la seguridad o certeza de que estamos frente a un eventual daño patrimonial. 

Dentro de las diligencias previas se asignó mediante Auto No. 143 de fecha 16 de agosto 
de 2023 proveniente de la Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal para sustanciar 
Proceso de Responsabilidad Fiscal Rad. No. 112 - 060 - 2021 al Investigador Fiscal José Saín 
Serrano Molina. 

La presente investigación fiscal se enmarca en el presunto daño ocasionado a la 
Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, con fundamento en lo señalado en el 
Hallazgo Fiscal No. 060 del 22 de febrero de 2021, dentro del cual se establece como 
presunto detrimento patrimonial la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TRENTA Y DOS ($13'228.232) MCTE., la cual 
corresponde según el hallazgo fiscal, según los documentos soportes adjunto, al haber / 
suministrado el combustible a vehículos que no se relacionan como parte del parque U/' 
automotor del municipio y la maquinaria del municipio para la vigencia 2019, 

Posteriormente y de acuerdo con el acervo probatorio que obra en el expediente la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal ordena la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal 
Radicado bajo el No. 112-060-2021 ante la Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, 
mediante Auto Apertura No. 053 del 19 de mayo de 20217, en cuantía de TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TRENTA Y DOS 
($13'228.232) MCTE, 

Conducta 

La conducta que se evalúa, por la cual se inicia el Proceso De Responsabilidad Fiscal No. 
112 — 060 - 2019, se encuentra soportada en el Hallazgo Fiscal No. 060 del 22 de febrero 
de 2019, suscrito por el Director Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente el Memorando 
CDT-111-01, de fecha 22 de febrero de 2019. Según el Hallazgo Fiscal No. 060 de 22 de 
febrero de 2019 

Igualmente, con el fin de no vulnerar el debido proceso ni el derecho a la defensa se escucha 
en diligencia de versión libre y espontánea a los presuntos responsables: Deisy Alexandra 
Mora Pabón y Oscar Fernando Tovar? y al señor Viadimir Blanco Rojas*. 

DE LAS VERSIONES LIBRES Y ESPONTÁNEAS 

En aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se recibieron las diligencias 

de versión libre y espontánea. 

Diligencia de versión libre y espontánea a los presuntos responsables Oscar 

Fernando Tovar y Deisy Alejandra Mora Pabón. 

En dicha versión proceden adjuntar un informe de manera detallada aclarando cada uno de 

los puntos del hallazgo fiscal No. 060 del 22 febrero de 2021, en relación con el Contrato 

7 Expediente Legajo 1 Folio 32-39 
* Expediente Legajo 1 Folio 94-121 
* Expediente Legajo 1 Folio 128-131 
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133 de 2019. 

Informe de Combustible Contrato 133 de 2019 

En este aspecto proceden a relacionar cada uno de los recibos que aparecen NO REGISTRA 
con su respectiva placa. 

A modo de ejemplo se enuncia alguno de ellos los cuales hacen parte de los documentos 
soporte presentado como versión libre y espontánea rendida el 16 de junio de 2021:9 

TNOKE CORNTALETIS CONTRATO 125 E AUIE 

ME NQU AEA A SNA TE EA DLACLNDANS VA RIAGICIDA VA LALÍA I DdO ADDILON SALONICIZTO 
de reO SOtIChado y jueyTAbea ra, 

CD AA EC CO M KU PO CU A Y AA£ D AN ELTACA Q d POTITL TNA 

plc Ya quée delalde ol precoso Ze PUTOTice c QUe de mlc HAE i dLimTiTIetTO, 
Unconreamas que Fac Portonama a Jd coriia que aporazo EN bipres. 

FULSENA 

I IZO II “ . . ABEARL, e,c s 

VELOTA E SErus Te - 
€<)—*mmfrímn 

- ER E SNE TE 
COMPUTE REE 

A c a 

D UREGIED 1 _rócda PLASA QUE CORRESTONDE _ 1 YALON 
¡ s | 
H SOTILZ | 185O07O . CAMECA ARO GUADAÑAS 1156000 Í 

(E=c =x.=¿x'¡í—'€:n 
í - aTeng — VEDEN DE ECMINITNO se——— 
n euy tan En de p [á3' EOMELSTIRLE — 

Taa 
E n 

DNEO ._._-…¡.¡sírfº S mc E r. 

wwmm>¿;'“/ %á…w =r 

“___/ m7 

…_¡2¿_ a.T 
Nb 

d PLACA QUE CORRESPONDE | Valor | 

¡BZeS1 298985 j 

PE 
TRCO De =nW—¡ 

Ea f w.»a¡wxgg..…-—-…; …._…¿. 
COMPESTINLE 

% FArx: A yal 

URDES DE SUMINISTRO m—t0——" 

r—-——J…'3L_…3 Bl EA 
¡u¿wº'º.1.m1&ia_.;….…£.&::—.d&»u E 

SAZO ; 

DADOLMA CONSENE | 

- ; 

z 

"0 Expediente Legajo 1 Falio 94-121 

Página 26|32 
La copza o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta c use. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SOC,



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

“ ¡AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIÓ DE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

TR 
NÍATEL. S CoN DEPAR 

FECHA DE 
CODIGO: F18-PM-RF-05 APROBACION 

06-03-2023 

as 

S AECIBO | FECHA PiACA QUE CORRESPONDE _ | valoR | 
T E 

D soses | 28/07/2015 POLCIA | 176 625 | 
. E , 

EUTACIA wWE SERVICIZo ! 

VeO NANO RA M RANETADA ME GALDOA Darac 
SA FAA AE A A EA - S ARO ZN TE S 
T 

" UN TE E A M EE T E 
Te CZ« 
CEN SeTALia 
E ON EA 

5 TALILIMNA SI 

d F 

D mar PE7 = 

ENDEA DI SUMINSTES Anc 
COMECSTIS EE [ 

| _KECIDO FECHA” _| - PLACA QUE CORRESPONDE . Wabóe 
- Y y 

I seva4 — 26/07/2018 | aonel2 | asise 
priiudo ecec 

EXTRAECIÓN DE TEARVICIO 

- ARO UFILNE e U A - 
EE VIADIGR DEANCD AM 

EAO EEO MOO 
ONO A CEA re Ze B 

DErueLe — MN 
SASOLA EXTRA, 

Tai 

[RARCL NA ERE 

J wuSs 
[ 

PNV ENE EA EREA NANe CO - -- 
E¡—L"ÍF……CÍL¡;W IRENE - ALVAMÁDOS - TOLIAA- 

ON RIBAL .7 
en Ea — A an T E E : T 

COMITACLA 

PRRALAS 

RECOO 

i Í 

soesz __| aro7vamis | 

FECÑA | PLACA QUE CORRESPONDE 
í 

BRO 

a — WlADIMIR ZANOOO ARÍAS 
m Fa HAE AEA 

rail DY - A _ 

o Plenitn - teoiton a 
y TETALLE T TALOR 

por 

SA YET SALIZA IAQGE TEL:066 - 2520515 - AIRAACO «OLWA ¡ a a tarturd MAO e PEc . COVIEETCRA CARCITO . 

ESTECIÓON De SERYECIO - .I 

- AA EA DI c — RG DE SUMINISTRO m7 
: . CONSESTIBLE — len 

areNTA: Z — 1 

- NEEF . 

D QAMOLINA ExTALA í 

! AZOUNA CORAET ;f 

| aP TA 

a 
AP e - P “ _ E AA d . T ó 

EZ 

CE 

RECIDO FECHA — FLACA QUE CONRESPONDE VALOR - 

TAORIZO1A TD 1DT 

PA EZAC DE SIO 

AE 4 EA EA E 

PEl rdod d M 
T 

s ae Taa 
- CA DETALLS T 

[ Trsc en 
AR 

H VIADONUE PLeNDO AA EE a ADA Edl emro an 
La vi necine s alO TEL: 144 ANENO MTMPALO TGEAA 

- ea EA 
7 ra DAO 

TOET3. 

y 

E NEN AE SCMBNTAO ETmTan 
CUMBOSTIBLE — en - - de Ae 

TIO Ó 
an CU 

l AZE ; 

D 

ññím-g£ 2 . ,….? _ 

% TA N d 
Dr r B D aIDane i 
T CE 

aE 
— 177 e 

- 
E- 

Página 27 |32 
La copia o impresión de este decumento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace respo'nsab]e¿ por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 



CONT! 
aT 

. 
E 

RALORÍA [IMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

- AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

FECAHa L Lada OUECORE! ANE| RECOO . E $ ? 

D omiaze | ==.'m¿r:o:oJ SIEREL .. ECE 

=e 
ECE T DS LRAGVICIO 

e ER D " 
h AA agunha . OTIPES ÉMBESTIO TI 

— snron moneay det de anerto-memnano Taa | e — CUMMUSTELE p 
re . 

| 
1 ERC ial 

m eal Prametern Y NA rUNOO Zoee"—] aa 
OAEDLIMA ER 1 - h : de o ;íº - 
DNA CO - [ RUTONENÍ. - | TR 

a aaa a 
i AAGES | Esc |O BLACA GUE EONSONES T VAoa 

siñao —| 2e/onez0n. QqEIEAA 2507| 

— ECAO E SESEYECIO 

l r P A rr E eo 
A YE MA Ds dA E TE| A TATAZ ? - ALt MA EN 

Ta o 
P ENEN Cn ORBRTINA A DIO . 

re ra a eee EE T — 
= U 
ACN XTI RUT QBF%…,,_—_ — 
TAACTL MA MO - f _¿:*". a p 

— A 

RECIOS” [ FESHA [ PLAGA QUE CORACEPONDE 7 

Tr SALDT 29/05/20418 POLICIA 

l PFEÉ U LIE A 

! A D RA 
E PA ra — OERDEN HE SUMINISTRO ENENO TNE E 

— E D DD : E - COMEUSTIBLE ; 
rhl =e TE DacUT7 YLES ZA Nel e 
s = y p 

[....TESMA_ | PLACA QUE CORRESPONDE . ) VALQR | 

70O l El | 70000 1 

—— 
BA E EALISA INEO TE7 695 MEAUIIS - ALNVAMADO « TETÑL 

EA E EE 
“- D EN IR í SST ONMDEN DE SUMINISTRA — 

- A aaa eN o í M COROEUSTEDILE a 

ea [DU- NE AA EUN UE T A C 
TT TA 

puces EOO EN 

H DAABOLANLO XTI en 

! PABOLINTÉS ENE E 

Í | ac - 

L TOl nN 
P n í:(£…… 
Ze - e ' d E o 

Ta 

RECO | FECHA | PLACO QUE CORKESFONDE | WAL j 
T 1 

soese __| 57082 ¡EZESI 187195 f 

EE IRDES DS SPMENISTEO Iu : 
gf CONBÚUSTIELE - COO 

M FECO 
/?'l ? - 

vEI "CZZ?¿LDJ:_L .E 

[Sazopma eo d Ta le Cí."r;t/ . 

. i PEc | PLACA QUE CONESPONDE NAO | 

Lo | Emezon — 'Mzaml | =0.000 

ER TACTA DE ECE N 
Te E AEA ID E| - 

! ' En al as a darme : UIDEN DE SUMININTEO ENENO I m -- CONBESTDSLE 
Cn D p 
— ECC 
BA 

H 
1 fwouy—u=am¡… . 

Página 28|52 = 
La copí:¿_o ímpres_ión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 



PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

— AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
CONTR ALORIA IMPUTACIÓ DE PROCESO DE CODIGO: F18-PM-RF-03 
PESARTUENTAL EE TOLAE RESPONSABILIDAD FISCAL hr 
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APROBACION: 
06-03-2023 

Los siguientes recibos corresponden a la Motocicieta Kawasaki que por error en el 
certificado del parque automotor, no relaciona la placa si no la referencia, para dejar 
claridad se adjunta tarjeta de propiedad de la Moto HEM 48 E. 
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Para dar claridad a las placas no correspondientes al parque automotor. 
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50832 260719 OvVvTd41 hospital 171.051 | 
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Finalmente hace referencia a las canecas de ACPM suministradas por el contratista para dar 
abastecimiento a la Maquinaría Amarilla y Volquetas que por su función y tipo de trabajo no 
podían desplazarse a la estación de servicio; y algunos vehículos que para el ejercicio de 
algunas de sus actividades no justificaba o era imposible su traslado ya que ejercían labores 
en veredas aledañas o en el casco urbano y su desplazamiento a la estación de servicio 
contratada era innecesario, por lo cual se anexa entrega de este combustible, 

— — — 7 A 

AA m-_…¡º¿.r'f:'“' 

ENTREG COMBUSTIBLE 

(_¡_ u|…*2”“'" " '—_.¿N.' s 'óx.)&_*e—»—.é__h 

—BRcan en nA Taa Tm exne MiGinmona be 
AMacENIETA 

. * 

N N ss e — ]—]] TD 

X$ NEULICTA E COLoONMEIA 
ra DTT AM HEl TOLIRIA 

PALIMII CE Di ANZOA TE C UN 
ACAN A IT FE 

= 

- C > - É — o an a , (___,mr……... eNTRTIZA. [O 
< CEMEAA PUNANÍO TQvan IENDV MATIACIENA ACAN - 

ALENLDA ALMANEECDETA 

Fe 

Página 31 |32 
La C0p13 o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

Y



E , 

a 

CONTRAL 
GEPARTAMENTAS DS, TUILUSCA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 

96-03-20253 

REFUBSLICA DE COLOMBIA 
CEPARTAMENMNTO DEC TOLIMA 
AGAO DE ANZO S EGO 

ALMACEN RIUNICIPAL 

ENTREGA COMBUSTIBLE 

mc SANTICADO 
E ALPON ECN ElO í 

E
d
 

— 
r—o—oso¿ioio 

— 

"a 
An 
Qa SENPANDO TENAM DEISY ALCIAFNENA, rai 
ALTALTO | ARTAACIMIETA 

———«T—]———]— 
FUEPUBL TA c NAA DEPARTASME NNE %?:t3'0“!_¡:—1¿& PAUTICITNS ON ANZO EA ALMACEN ILNISTRRAL 

RLAN FTANENDO towan e TY ARMILCIIA nnc NGA 
ALMAACE ME 

P 
rennenTo ae Á¿9/*r»'_;7º,54/_:,5' P CQ i R 

RUEPUBLICA DS COoLG|ME DERARTANMEnTO EE TOL1$IA ERG DE ANZOAT Ed ALMATIEN ATUNTCIAA 

ENTREGA COMBUSTIBLE 
— NAARN ONP AA TE a 
AA ANEARE ay d DNA Di EE Ti IC ru m=&+…í:; 

. eN 
EC 

ra
 

— 

en DT 
ae 

R o : N 
— SÍERA RERTANDA TOVAA ENTREGA: i 

o AETALDT VY ALMIANTIA ra, 
ENACE 

DI ATIMIIE Y A ? » 

o '!.,Z$ N 

— — 
7 

Página 32|52 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta e uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págine web en el espacio dedicado al SGC.



7 

h E 

CONT RAL ORÍA 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIO DE PROCESO DE CODIGO: FIS-PM-RF-03 | APROBACION: 

FECHA DE 

BERARTAMENTAS SCERENCA 
, RESPONSABILIDAD FISCAL 06-05-2023 

; 

)€ - : 

Contao 135- oy 

e sN 
Mum:.'£f'ºº*;lmtmicwu 

SEGRETARIA D¿'*…;fgth 

ENTREGA De Acpaczodo. 

FLO acvmxno?j—mm º"f:f'mº-'—”——*º¿'_ 
nn — MN IN === MN NNN7 ia 

MAQUINA O VENIEVÍO ACEN EE 
5 JALGNES 

RLLTALA € 
CÓOMPACTADOR 

— MA QUINA 4 VENICULO 

ACP E HORA 
25 GALONES 

BULLOÓSER 

R 
An o ei 
LOULYA AAOSLANDEN 

MAQuEA O VEVO BAT1 GAL VOLQDITA ENEYROLIT 
TOTAL DÉ ACPN 

ECRET 
e D A 

ra 
DE PLANEACIÓN (e) 

k 
- 

ENTREÉGA DE. ACP DESDE ELOL I 
METORICIÉTA — UO TIDMERS AlO D, W"'":=Í e 

MAQUINAO ENc AE MO .……… ra B— — f oee 
ELTRORXCAVADORA GA a ] AGBGAL, ETTEAL 
MaQua o VINICULO ACE HO ACMXA D T actmxz as — | SA POR ALEMANAS. “Á 
MOTONIVEZADORA SGAL MBSaL T BÓGAL N FiZOMAL 

IAQUIA O VEHICULO ACPAN MORA APNA X aAA P— aa X7 DIAS u AEPDA PQR ALEMADIAS 

VIEROCOMPACTADOR 5 ra E 1A GAL. 1 SEOCAL 

MAQUINA O vEXICULO DNA HORA ACTIAXA HORLS E El AEE Z7 DIAL 

DULLDOSPA aA AGA T 1 ESE SAl 

RERCELICA C VERNCULO. i ACPIA TARA PRENDES + (AcPIA PACA PRENDER 

VOLQUETA CMEVROLE . 2015 h 20008 
- YOTAL ACN SOGT.0A CAl , 

, 
El H “ 

(aTa o 1E 

REFUSL1 

DS ARAN NE 

El 

TOLOMBIA 
TO NEL TOLIMA ALTALDIA NUNICITAL — 

FAIDACIPIO DE 
SESRETARIA De PRQOTACIÓNn 

PUOTORICLETA 

ENTRESA DI ACIMA ORSOE ELOS dE ael OCTISAL, 

SASOLNA si 2a 
AA POR ASTMaANAS 

MAQUINA O VENCULO LELTA N ST ! ALPIA X HONAS A7O 

— RETROENCAVANCEA AGA i TR TAL 1 TIDAL 

maciana QUENOAo AMINEA ºº…***º&:—W% 
RASTONIVCLADORA 0A AN CAL ] TEO CAL AIOLAL ! 

AAO E VERCULO ACPIA X HONA ALPIANA HONAS EN TE í …r::¿¡_;… 

BNDOSER 3 GALONES FAA per N E 

; MANQUIRA O YENICULO ACE ON ACPRINE MORAL !. AEA X DIAS x ACO — 

VOLAZTA Z 5AL IFA t TI CA CEAL 

n y 1 ALFHPOR TAHONESDA 
7 MAQUINA O VEWICULO 

Y T c 

E e FOTALDE MO 1 270747 Sa 

Página 33|52 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

, - [AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTRALORIA. IIMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 

r emeafmia de a ea 

[oo |S3 097 
REFUBLICA DE MELA 

pc M . MUNICIPIO DE ANO cIZECU 
E LADE CIoN 

ENTRECADE A7 DESOE EL CA DE NOMEDINAL X7 20 DE MO 
MASOUAL. q GAL ACP POR ASEMAAMAS TA 

——]]————DSTA — HR AC XARONAS m;s£5£3- SrI GA 
…___M&_m£3_i…v¿…——º'*“'r 2.5AL ! 34 6A —m_ AEA POR 4 SEMANAS — 

RETRODICAVADO REMXHORA ALETA E NONAS 1120 QA 
MAQUINA O VENODO E HAL 06A 250 5A APMPORA SEMANAS. 
AEOTONIVELADORR ALPMANDRA .al ASPMÁS BORAS — | arrra X2 005 500 A 

— Maguiva € VEMCULO. 2 GAL T TeDAL 1 225 5A ALIM POR E SENANOS 
OLQUELA ACP X NORA ACPTDS HORAS AESDES A GAL 

-- MaquINa O ENENO Es ZOGAS IOOGAL re m + 
“ MEROCOMPACTADOR EP | — OMBSOAMLL — — 

— CARROCOMPACTADOR TOTALACOM 

f*-;J En o = 

1 SECRETARIA De puca C ACIÓN 
, ENTREGO DEACOM DESDE EN 01 CE ClormuA, E aT De MOSMER 
……—_…_—¡—M - iano TuLO ACP HORA ACMXA Hoans CD7 DIAS. 

RETROEXCAVADORA, 0a. 2IGAL …xse'º'”f 
MAQUINA O VENICULO ACF HORA ACMXA HORAS ACP DIAS E ALCRA 5 6AL 1 0 GA EE 

— M OTENEL E— 'W ACPMIXHORA ACTMXS HORAS ACPN7 CIAS 
...MaQquíA 3 GALONES 24 6NC 163 — 

> J7 MAQUINA OVEN > GAL 42 GAL 72 GAL 
EE VOLGETA ? U = - 12513541 

- DAO º1$$¿—… E — 28R119 CA — E CARRO COMAY TOTAL DEACEM | 

EÉRETARIO DE PLANEACION 0) E 
Z : 
' D 

as = ' 

Diligencia de versión libre y espontánea del señor Vladimir Blanco Arias con Cedula 
de Ciudadanía N* 5'689.750, representante legal de “EDS LA Y ALVARADO” en los 
siguientes términos; 

A través de escrito entrega una relación con respecto a los recibos solicitados en el Auto de 
Apertura No. 053 del 19 de mayo de 2021, Proceso de Responsabilidad Fiscal 112 — 060 — 
2021, manifestando que ello con el fin de dar claridad al tema e igualmente, para esclarecer 
que como estación de servicio el combustible se despacha a los vehículos o en ocasiones 
para el suministro de canecas ACPM para el abastecimiento a las guadañas y volquetas las 
cuales era difícil su desplazamiento a la estación de servicio, esto siempre con la autorización 
de la alcaldía, 

Página 34|52 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

CONTRALORÍA 
MERARTA NE 

] AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIO DE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

CODIGO: F18-PM-RF-03 
FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

$Íg' 

50602 12/07/2019 -- Z451 $ :..110.000 

50683 16/07/2019 1BZ451 $ 60.000 

50712 18/07/2019 CANECA PARA GUADAÑAS -| $ -- 112.000 

50625 13/07/2019 IBZ451 $ 39.953 

50646 15/07/20418 POLICIA $. _ 176.626 

50844 26/07/2019 OoRO12 $ 44.159 

50932 31/07/2019-. | OoRrRO12 .. $ - 176.379 

50993 07/08/2019 OTD904 $ 197.443 

51436 | :-25/08/2019 OTD9O04 - -| - 198.000 . 

51449 26/08/2019 CETO1O E 154.790 

51497 29/08/2019 POLICIA ME 88.300 . 

51033 04/08/2019 182451 $ 70.000 

50956 05/08/2019 1B2451 $ - 187.196 

50968 06/08/2019 1BZ451 $ 30.000 

51484 28/08/2019 - ¡BZ451 -- $ - 116.006 

51499 28/08/2019 POLICIA S 98.727 

52724 - 25/10/2019 POLICIA - | $ 168.000 

52734 29/10/2019 182451 $ 93.700 

53473 05/12/2019 i¡BZAD1 . 1S -: 46.850 

51623 02/09/2019 1BZ451 $ 43.347 

51382 05/09/2019- 182461 $. 103.070- 

51825 18/09/2019 182451 $ 77.518 

- 54357 : 04/09/2019 _ ¡ HBM48E MOTO AGROPECUARIA | $ :::412.000 

51801 12/09/2019 _ | HBMASE MOTO AGROPECUARIA | $ 27137 

50827 25/07/2019 |: . 536 — . 80.000 

50832 26/07/2019 OvT041 hospital $ 171451 

50855 27/07/2019 -OVT041 hospital $ 178:744 

50918 31/07/2019 BEN791 $ 93.500 

50779 - 22/07/2019: WZA093 B— 175.002 

51295 20/08/2019 ZIWwos4 $ 70.798 

51837 20/09/2019.. SYAd83 - $ - -268.500 

50856 27/07/2019 CrZos49 5 113397 

51063 08/08/2019 CRZG49 $ =. 52.980 

51823 17/09/2019 649 $ 168.6597 

52740 04/11/2019 -CRZ649 $_ -100.718 

52748 13/11/2019 CcRrRZÓ49 3 113.236 

53202 18/11/2019” . CRZGA9 .. $ 66.180: 

53209 25/11/2019 049 $ 104.026 

53405 - 13/12/2019 - CRZG4O E -- 85.679 - 

53680 23/12/2019 CRZ649 $ 85.679 

Así mismo, solicitan como petición en correspondencia a lo expuesto, se levante el presunto 
daño patrimonial expuesto por el ente investigador, por cuanto no se configura la 
transgresión de normas invocada que señala el equipo auditor, en la parte emotiva del auto 
de apertura y por consiguiente se proceda al archivo de la misma, petición que resulta 
admisible atender de manera favorable la petición formulada. 

Conforme a las respectivas versiones rendidas en su momento por los presuntos 

responsables fiscales y confrontado el material probatorio aportado tanto en el Hallazgo 
Fiscal No. 060, así como el aportado en las respectiva versiones, previo análisis y valoración, 
se desvirtúa la observación en el sentido, dentro del cual se establece como presunto 
detrimento patrimonial la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS TRENTA Y DOS ($13'228.232) MCTE., la cual corresponde según el 
hallazgo fiscal, documentos soportes adjunto, al haber suministrado el combustible a 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

“. —  AUTO MIXTO DE ARCHIVOE FECHA DE 

CONTRALORIA ¡IMPUTACIÓ DE PROCESODE | CODIGO: F15-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIVA. IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
Ye Caminaleria e 

vehículos que no se relacionan como parte del parque automotor del municipio y la 

maquinaria del municipio para la vigencia 2019. 

Expuestos así los hechos, con el acervo probatorio que obra en el proceso el Despacho logró 
verificar cada uno de los registros y elaboró el siguiente cuadro: 

Contraloria Departamenta! del Tolima Contraloria Departemental del Totima 

Dirección Técnica de Re5ponsab¡lidad Fiscal D|reoc|u¡1 ?ecmca de Responsab¡hdad F|scal 

Tahla No:4 08 Ecula Ve Combistible SÍN Order: 5m que se reglstre la 

: 17 placa delVehlcuio y : : 

del Contratn=?loi 133 del D de ¡umo de 2MB 

Crden Suministro Combustible - Recibo - Información Apodada Presuntos Responsables 
Información Haliazgo Fiscal e Información Summ¡sirada porla Adrmn;strac¡un Mpal 

Folió 

Vehlculº : No- E el ur| Total -| ÍNo:Reco) - Fecha Í 'Ií>t'aº o A
 

-
E
 

=
 Combusthle . 

50712 118-1-19 — INo Regista 
50802 |12-ju19 — [No Regista 
50683 (07-u-19 — ¿No Regista 

50625 |13-u-19 _ ¡No Regista 

51033 |04ag0-19 (No Regista 

50956 105-a90-19 |No Regista 

50068 (06-ago-19 |No Regista 
51484 |25-ag0-19 ¡No Regista 

92734 120-00t19 — [No Regista 
53473 05-dic-19 — |No Regista 
51673 102-sep-19 |USI 
51382 05-509-19 [USI 
51825 (17-ser-19 JUSI 

51449 |26-090-19 [No Registra 

50844 26-u-19 — |No Regista 

50932 131-ju-19 . |No Regisra 
50933 |07-a90-18 |No Registra 

51436 |25-290-19 No Regista 

51497 ¡29-ano-19 [No Regista 

51490 :28-a00-19 [No Regista 

- 112.000 1 150792 18-Jub-19 Caneca pardeca para cuada Casolna 

- | 0000| 50602 “12M.19 - leszasi” TAumovi — IGascina 
E0.000 | 150683 T6-uE19 57454 Automovi Gasolina 

- 39953 [50625 T3-uh-19 1BZ45% Automovil Gasolina 

- 70.000 | |51033 B4-590-19 — _ 87451 Automovil Gasolina 

- 187.196 | (50956 05-a90-19 _ |IBZ481 Aubmovi Gasolña 

- 30.000 | 150068 Ob-ago-19 _ [iDZ451 — |Aubmovi Gasolna 

- | — M00e) ¡5rdb4 — Iatago19  [Bzés1 - jAubmovi — ¡Casomn 
- 937.000 | 52734 28-0ct19 — |BZ451 — ¡Auomovi Gascina 
- 45.850 | |53473 05-alc-19 Bz451 — ¡Aubmovi Gasolina 
- 43347 | 151073 02-sep-24 — |IBZA51 — ¡Avbmovi Casoina 

103.070 | (51382 05s00-19 — |IBZ451 — |Automovil Gasoina 
- 77.18 | 151825 Mé-00p-24 - [IBZ451 - JAvbmovi — |Gascina 
- 154780 | |57449 26-090-19 - 1OETOO — ¡Camién ACEM 
- 44159| |50844 26-ul19 O0RO12 — ¡Carmioneta — [ACPM 

176.379 | 50937 31-10-18 O0R012 _ ¡Camioneta — JACPM 
. 197443 | |50993 07-590-19 — |OTD904 — |Volqueta ACPM 
- 186.000] 151436 25-ag0-19 _ |CTD9CA — |Volqueta ACPM 
- 88300| |51497 20-200-24 — ¡POLICIA — ¡Camioneta — [ACPM 

- 98.727 | (51490 28-ag0-19 — |POLICIA  ¡Camioneta — |Gasoina 

- 162.000 | |52724 250079 — |POLICIA |Camonen — |Gasolina 

o
f
o
o
j
o
j
o
|
Q
t
o
l
a
j
a
j
o
f
a
j
o
c
f
o
a
j
o
j
o
j
a
l
o
|
o
a
o
l
o
f
o
|
c
|
i
o
j
e
j
a
l
c
i
o
a
 

52724 125-00t197 INo Recista 
50646 |15-U19 — INo Recista - 176.626 | 150646 T5-jut-19 POLICIA — |¡Camionem — ¡ACPM 
50832 26119 0H - 1714511 (50832 26-uL19 Ovro41 — ¡Autmovil Gasoina 107-108 
s0855 127-ML19 0H - A7ETAA | 150895 27-L19 QvrGA1 — IAutemovi Gasolna 407-108 
5457 |O£sep-19 |Caneca Mot Acro - | 412000| |54357 04-sep-19 — |HEM48E ¡Mob agropecudGasolina 106 

51801 |125ep-19 |Mob Agro + | -- 27411| |51801 TZse0-19 — IMBMABE |MonagronecudGasolina 107 

SUbTotal 1304000 e1E ] ia f | 40268764 1-7 0- Suh Total: - 4e60| E De Ef aa E 

50827 [25-1419 _ 1536 0 - 80,000 | |50827 25-uk-19 536 Gasolna 80000| 107-108 
50918 (31-juF-18 — (S6N7 0 - 83.500 | |50918 J1-15-19 BEN794 — [Autemovil Gasolina 15 92500| 107-108 
50056 |27-419 — 1CRZ 640 9 - 113397 | 150856 27-1u+-19 CRZ849 — Aubmovi Gasolina 221133971 110-111 
51063 |08-ag0-19 |CRZ 649 0 - 52.980 | 151063 O8-590-19 - ¡CRZ649 — Aubmavi Gasolna -- .::62980110-111 

51823 7-sep-19 [CRZ 649 0 - 168.697 | |57823 178e023 — |CRZ640 - ¡Aubmovil Gasolna --168,6971410-111 

52740 104-n0v-19 (CRZ 649 1 - 109718 | 152740 Gá-no-19 ¡CRZ649 — Automovi Gasoina :2:100.718-119-111 
82748 [13-n0v-19 )CRZ 649 0 - 113.236 ) 152748 T3104-19 — |CRZ649 — FAltomovi Gasolina 112236| 110-111 
53202 |18-nov-19 ¡CRZ 649 0 - 66180 | 53202 18-00v-19 — ICRZ649 — [Aubmovil Casolina :266.180) 110-111 
53206 (25-nov-19 |CRZ 649 0 - 104.026 | [53209 25-n0v-19 _ |CRZ649 — [Autormovil Gasolna :::204.0261110-111 
53405 113-di-19 — |CRZ 549 0 - B5.679 | (53405 13-dic-19 CR7649 — [Automovil Gasolina 85679| 110-111 
53680 |23-dic.19 — ¡CRZ 649 0 - 85.878 | 53680 23-die-19 CRZ649 — Aubmovi Gasolina ::85.6791 110-111 
51837 (20-sep-18 |SVA 483 0 - 268.500 | (51637 20-500-19 — [SYAd63 — ¡Aubmovi Gasolna .. 268.800] 107109 
50779 192-u-19 — [003 0 - 175002 | |50779 22--19 WZAD9J — |Aubmovil Gasolina :175,0027 4077109 
51295 [20-2g0-19 21 wW984 0 - 70,788 | 151295 20-990-19 — |ZIV984 — rAupomovi Gascina ... 70798| 10709 
SSUbTotal 0rf n 0N icl P| AB70,392) | SubTotalo - 300 T S d EE 

Fuente: Exp. Legajo Uno - Hallazgo Fiscal No, 060 - Falio 3 al 10 
:-Fuente: Exp. Legajo Uno - COT-RE-2021-00002608 Rta. COT-2-140 Certficado Vehlculosy Bienes Fol, 89-41 

Elahorú José Saln Serreno Molne - Fuecianario Sustanciador DTRF — Elaboré: José Saín Serrano Melina - Funcionado Sustanciador DTRE — * 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTR áL¡OR1¿ IMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 APROBACION: 
PERART * IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

Es de anotar que dentro de la información suministrada tanto en los soportes del Hallazgo 
Fiscal No. 060 del 22 de febrero de 2021, como en el material probatorio aportado por la 
Administración Municipal de Anzoátegui Tolima obra el respectiva Certificado Vehículos y 
Bienes, remitida por el Secretario General y de Gobierno de la Administración Municipal de 
Anzoátegui Tolima, en respuesta a la solicitud de pruebas, en que se constata claramente 
el parque automotor y la maquinaria amiriila de propidad del mnicipio y demás relacionada 
con los hechos materia de investigación, dando ciaridad a las presuntas irregularidades 
enrostradas en Auto de Apertura No. 053 del 19 de mayo de 202111 

Contraloria Departamental del Tolima 

D|recc|on Tecmca de Responsab¡l¡dad F|scal 

Tab!a No ºº1 2 Cert¡facac¡on Veh¡culos que hacen parte del 'Sumlmstr ' 'e Combust¡hie para la V¡gen'c¡a 2019 

Relac¡on Veh¡culos que hace parte de! Parque Automotorde M'un:c|plo de Anzoategu¡ en el marco de| 

- : a Contrato No 133 dei 22 cíe ;umo de 2019 : - : 

Certificación Secretario de Planeación e Infraestructura 

u Tpo de Vehuculo y/o Equ¡pos “ — — Folio 

:-Fecha u ee AP 

20-may-21 — |Moncicieta XT. 1501 FKJ 55 F Gasol. CD-2 89-91 

26-may-21 — |Bus Escolar Hyundai OTC 183 CD-2 89-91 

26-may-21 — |Camioneta Volkswagen COR 012 ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — |Motocicieta Kawasaki EBM 48 E Gasol. CD-2 89-91 

26-may-21 — |Volgueta Freightiner OOR 011 CD-2 89-91 

26-may-21 — |Volqueta Chevrolet OTD 904 ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — |Automovil Nissan 18Z 451 Gasol. CD-2 89-91 

26-may-21 — |Camión Chevrolet OET 010 ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — |Retroexcavadora 416 B ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — ¡Bulldozer Caterpilar 416 E ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — |Motoniveladora Volvo ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 Retroexcavadora Caterpillar 416 E ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — |Vibro Compactador Dynapac ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 — |Compact Recolector De 14yd3 ACPM CD-2 89-91 

26-may-21 Guadañas (3) Gasol. CD-2 89-91 

26-may-21 — ¡Motobombas (2) Gasol. CD-2 89-91 

26-may-21 — |Plantas Electricas (3) Gasol. CD-2 89-91 
Fuente: Exp Lega¡c Uno - CDT-RE- 2[%21 -00002608 Rea. CDT 2 140 Cer%ficado Veh¡cu%os y B|enes Fol 89 91 

Elahoro Jose Sam Serrano Moíana Fanmonano Susianc¡acíor — 

En lo que tiene que ver con el suministro de ACPM en canecas para la maquinaria amarilla 
de la Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, con la información que obra en el 
proceso se estructuró la 51gu¡ente información: 

11 COT-RE-2021-00007606 Rta. COT-2-140 Certificado Vehículos y Bienes Fol. 89-91 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

, |¡AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTRAL RÍA 1IMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
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Contraloria Departamental del Tolima 

D:recc¡on Tecmca de Responsab¡l¡c£ad F|scal 

0rden Sum¡mstro Combustible - Rec¡b05 

| Fecha Med¡da…- - Cant. Vr. Umt. . :I'otal N 

5435 12-jul-19 Caneca 034 8.650 — 5480:155: 

50657 15-ju-19 Caneca 533 8.650 |:-:--:4.608:720. 

54354 19-ju-19 Caneca 449 8.650 |.:...::3.881.849 | 
50809 24-ju-19 Caneca 306 8.650 2:549:000': 
50927 31-ju-19 Caneca 536 8.650 |: 4638398 

54404 06-ago-19_ |¡Caneca 727 8.6550 |':.6:289.755 
51109 14-ago-19_ |Caneca 324 8.550 |-. 512.179-9_-259_…_ 

54353 22-ag0-19 |Caneca 729 8.550 [ :::6.304:155: 
51508 29-ago-19 fCaneca 245 8.650 :2.119:315 
51320 31-ag0-19 _ ¡Caneca 479 8.6550 |::3:713:138 
51601 31 ago—19 Caneca 247 8.650 |--::2:140:363" 

Sub Total::.:: | 27123365085 

Total Jul: -'Aga.-… ER 18900 11178650 144624107 

54361 02-sep-19 ¡Caneca 771 8.650 |—....6.871.250 
54364 12-sep-19 |Caneca 430 8.650 |: 4:241:087 : 

51820 17-sep-19 |Caneca 327 8.550 |::::2:832:308: 
54367 23-sep-19 |Caneca 558 8.650 |1:823.108.: 
52169 28-sep-19 |Caneca 62 8.650 
54370 30-sep-19 ¡Caneca 474 8.050 | 

52002 02-0c-19 Caneca 373 85.850 3228207 

54379 07-0ct19 Caneca 498 8.650 4:304.155. 

54383 14-06t-19 Caneca 452 8.850 906:043: 

52332 18-0at-19 Caneca 62 8.650 |: 537.000: 

52334 19-oct-19 Caneca 257 8.6550 2.223:604" 
54390 22-0ct19 Caneca 767 8.650 6.631.626 : 
54386 29-oct-19 Caneca 522 8.650 24.512:440 

Sub Total - 2930 [.....8.650 | - 25:343.070 

54395 O1-nov-19 |Caneca 318 8.650 | 2754597 
53034 06-nov-19 ¡Caneca 255 8.650 2:204.934: 
53851 14-nov-19 ¡Caneca 385 8.650 3:329.546: 
54399 18-nov-19 |Caneca 742 8.6550 6421747 

54407 25-n0v-19 |Caneca 1.711 8.650 14798222 

544724 06-dic-19 Caneca 504 8.650 - 4357875 
53402 10-dic-19 Caneca 314 8.650 2:118,841 

54429 13-dic-19 Caneca 1.152 8.650 9:967.044: 

53662 21-dic-19 Caneca 134 8.650 1183400 
54433 26-dic-19 Caneca 525 8.650 4541655 

Sub Total"....... ... Ea| 2.630 i 8650 -| 22.749.718. 

=145.433.667. 
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACIO DE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

FECHA DE 
CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 

06-03-2023 

Analizado el material probatorio relacionado con la situación descrita, este Despacho pudo 
establecer que se encuentra desvirtuada parcialmente la apreciación de la Comisión de 
Auditoría respecto de la diferencia señalada, en lo relacionado con el combustible 
suministrado a la maquinaría de la Entidad, como se puede apreciar en las Tablas 2.1 y 2.2. 

a. “:Tabla No.:2,2 Cálculo Entrega Combust:ble ACPM Certificación A¡macenista En 

NPe _Entregade Combus&:bleA€?!ll Vehículos - an: el márco de| Contrato Ño. 133 de! 7 dej yumo de 2019 a E 

Contraloria Departamental del Tolima — 

Dirección Técttica de Responsabilidad Fisca! 

01-00419 31-0ct-19/ Camioneta Yokswagen 

a Vehículos - Maguinaria y Equipos ACPM Folío 

Desde. | Hasta-. Clase-.. _ Mod, — | Placa No, -Cant- | Y. TotallGls 

1 12-u-191 — 30-290-19| Camioneta Volkswagen | DOR f 

2 12-uH194 - 30-a95-19|Camión Chevrolet | OET f 

3 12-ju-49) — 30-ag0-19|Volqueta Chevrolet | OTD | 

1 | 01-sep-19| - 30-sep-19iCamión Chevrolet | OET E 113 

2 01 sep—19 30-sep-19 Cam¡oneta Volkswagen 

1 M-och10) — 31-0c:19 Chevrolet 

1 | 0f-nov-19 30-n0v-1e]Canión Chevrolet 

Volkswagen 2 | (1-nov-19 30-nov-13 Q_ambneta 

i D1-dic-19 31-dic-19:Camión Chevrolei 

Volkswagen M-dic-19 -dic-19| Camioneta 

de Ubre de 204 

Fuer;te Exp Lega10 Uno Rad CDT RE 2uz1souuza4z Versión Libre F-oho E)94 121 - 

Elaboro Juse Sam Senano Mo!ma Func ona¡w Suslanc¡ador DTRF 

Ahora bien, de acuerdo a lo obrante de folio 94 a 121, evidencia este despacho que mediante 
radicado CDT-RE2021-00002942, se allegaron las facturas y la relación de consumo del 
combustible suministrado freten a lo cual resulta imperioso dejar de presente que la 
valoración probatoria se realiza de manera íntegra y en apreciación de los diferentes 
soportes. 

Sin embargo, se evidencia que en relación a unos consumos, el implicado expone que, “(...) 

para dar claridad a las placas no correspondientes al parque automotor se generaban para 

ayudar a personas que tenían citas médicas en diferentes ciudades del país y como 

colaboración por parte del Alcalde se les daba combustibles. Por lo cual se adjuntan las 

autorizaciones.” , en igual sentido el implicado manifiesta, “(...) el vehículo que se relaciona 

de placa CR2649 al que se le suministro combustible para el transporte a paciente Milsiades 

Tifaro de la vereda la palmera para citas médicas y terapias físicas en la ciudad de Ibagué, 

se adjuntan autorizaciones por el Alcalde.” 

De acuerdo a lo anterior, es menester precisar que el elementos fundante de la 

responsabilidad fiscal es la lesión del patrimonio público, sin la cual no existe daño 

patrimonial al Estado, el cual a la luz del legislador describe que la lesión puede consistir en 
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s 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

É 
, - [AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 

CONTRALORIA- |[IMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DRE COLDA IRESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 

vonividarie del cipiriares 

! 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro. No 
obstante, en relación con el uso indebido de los bienes o recursos del Estado, la Honorable 
Corte Constitucional realizó un análisis a efectos de determinar si dicha expresión resulta 
contraria a la carta magna. 

Luego cabe preguntar si el uso indebido de bienes y recursos del Estado puede considerarse 
per se cómo daño al patrimonio público, esto es, Si la lesión en la que consiste el daño 
puede estar representada en el mero uso de los bienes y recursos públicos. Así las cosas, 
en sentencia C- 340 de 2007 con magistrado ponente Luis Alberto Sepúlveda Viliamizar, se 
expone: 

En cuanto a la expresión uso indebido contenida en la disposición demandada cabe 
formular al menos tres hipótesis sobre su alcance: 

a. Usoindebido que genera lesión o detrimento en bienes o recursos públicos. En esta 
hipótesis el daño no está representado en el uso indebido per se, sino, precisamente, en 
el detrimento, disminución o pérdida de los bienes o los recursos públicos. Aquí cabrían 
algunos de los ejemplos presentados por los intervinientes en este proceso, como el 
referido al daño producido a una maquinaria del Estado como consecuencia de su 
utilización en una forma proscrita por los manuales de uso, o eventos no tan fáciles, 
como podría ser el uso improductivo de recursos públicos, caso en el cual el daño no se 
da por la mera conducta indebida, sino por el detrimento que la indebida aplicación de 
los recursos produce en el patrimonio. Los bienes o los recursos dejan de ser útiles, esa 
pérdida de utilidad es un detrimento patrimonial susceptible de generar responsabilidad 
fiscal. A título ilustrativo podría señalarse que, si bien la jurisprudencia de la justicia 
ordinaria penal ha precisado que la exigencia de que el uso se realice en forma indebida 
comporta la necesidad de que este elemento normativo del tipo sea objeto de una 
especial valoración cultural de connotaciones extrajurídicas, podría configurarse una 
hipótesis de responsabilidad fiscal y eventualmente disciplinaria y penal en el evento de 
un funcionario que, sistemáticamente acudiese a su lugar de trabajo en horario no laboral 
con el propósito de realizar extensas llamadas al exterior. En ese caso es claro que la 
conducta genera un costo y que el objeto de la responsabilidad fiscal es la afectación que 
ese costo produce en el patrimonio público, y no la mera conducta indebida de usar los 
bienes del Estado para un fin distinto del propio del servicio público, conducta que daría 
lugar a que las autoridades competentes establecieran las correspondientes 
responsabilidades disciplinaria y penal. 

b. — El uso indebido puede no generar un detrímento apreciable o significativo en les 
bienes o los recursos públicos, pero si puede traer consigo un aprovechamiento 
patrimonial para el agente que usa indebidamente los bienes o los recursos del Estado. 
En esta hipótesis cabría decir que, en estricto sentido, el daño está en el detrimento en 
los intereses patrimoniales del Estado que se deriva de su aprovechamiento indebido por 
terceros. No en el uso per se, sino en el aprovechamiento indebido. Tal sería, por 
ejemplo, el caso del uso sistemático y manifiestamente abusivo de recursos adquiridos a 
un costo fijo por el Estado, como los servicios de telefonía móvil celular o de acceso a 
Internet. En una hipótesis tal, el uso intensivo del acceso a Internet, para fines no 
laborales, en horarios distintos de la jornada de trabajo, no generaría un costo visible 
para el Estado, pero si un aprovechamiento susceptible de ser cuantificado, para el 
agente. 
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C Finalmente, el uso indebido puede darse en situaciones que, ni generen un 
detrimento apreciable en los bienes o en los recursos del Estado, ni produzcan una 
afectación de sus intereses patrimoniales por el aprovechamiento indebido de tales 
bienes o recursos. Tal sería el caso cuando se destinan recursos del Estado a fines 
oficiales distintos de aquel para el que estaban presupuestados, o cuando el uso indebido 
consiste en una mera infracción de reglamentos, órdenes o directivas, pero sin lesión ni 
aprovechamiento privado de los recursos públicos. En estos casos, puede existir 
responsabilidad penal o disciplinaria, pero no responsabilidad fiscal, por ausencia de 
daño. 

Es claro que en la primera hipótesis, hay un daño susceptible de ser cuantificado, 
atribuible al detrimento de los bienes, o a la pérdida de utilidad, o al valor de los recursos 
inutilizados o enterrados en obras improductivas, etc. También sería cuantificable la 
afectación del patrimonio público que se deriva del aprovechamiento indebido de bienes 
o recursos del Estado, Cabría establecer, en ciertas hipótesis, que hay un detrimento 
patrimonial cuando el valor generado por el uso indebido de los bienes del Estado no 
entra a su patrimonio sino que permanece en el de un tercero. 

De acuerdo a lo anterior, encuentra este Despacho fundamento para determinar que en lo 
relacionado al suministro de combustible a los vehículos que no hacen parte del parque 
automotor de la Entidad y que tenían como finalidad transportar a diferentes habitantes de 
la municipio para la asistencia a servicios médicos por autorización del Alcalde según indica 
la Almacenista, constituye el aprovechamiento de los recursos de la Entidad para fines no 
institucionales, por cuanto si bien media la autorización del señor Alcalde, dicha finalidad no 
cumple un fin misional de la Entidad ni está relacionada con el deber funcional del ordenador 
del gasto ni la Entidad. 

Así las cosas, al tenor de lo indicado por la jurisprudencia y el presupuesto normativo, dicha 
destinación de consumo del servicio de combustible no puede ser aceptada como una debida 
ejecución contractual y por lo tanto en lo correspondiente a dichos rubros se mantiene el 
daño patrimonial en los siguientes términos: 

RECIBO FECHA PLACA VALOR 

50527 25/07/ 20193 536 5 80.000 

50832 26/07/2019 SvTos1 5 171451 

50855 27/07/2019 OvTD41 S 178.744 

50918 31/07/2019 BENZOL 5 93.500 

50779 22/07/2019 WZAD93 5 175.002 

51295 20/08/2019 Z Wwsas4 s 70.798 

51837 20/09/2019 SYAA83 s 268.500 

50856 27/07/2019 cCRZ649 s 113.397 

51063 £8/08/2019 CRZOA9 > 52.980 

518723 17/09/ 20153 6e49 5 l1685.697 

52740 4/11/2019 cRZeAS 5 100718 

52748 13/11/2019 CRZGAS 5 113.236 

53202 18/11/2019 CRZ7649 5 56.180 

53209 25/11/2019 549 s 104.026 

53405 13/12/ 2019 CRZ649 5 85.6079 

SISO 23/12/2019 CRZHOA9 5 55079 

- TOTAL $ 1.928.587 
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De acuerdo a lo anterior, el daño patrimonial del presente proceso se modifica arrojando un 

valor de UN MILLON NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS MCTE ($1.928.587). 

En virtud de lo anterior, como uno de los objetivos primordiales de la acción fiscal es el 

de determinar y establecer con certeza si existe o no responsabilidad fiscal y cuantificar el 
monto de la misma, partiendo de la base del trabajo de auditoria y del material probatorio 

allegado con el hallazgo, habrá que determinar si están dados todos los elementos 

constitutivos de la responsabilidad fiscal contenidos en el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, 

a saber: - Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza 

gestión fiscal; - Un daño patrimonial al Estado; y - Un nexo causal entre los dos elementos 

anteriores. 

La Conducta. 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente culposa, se 
refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado legalmente, 
despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere un daño al 
patrimonio del Estado. - 

En este caso, la calificación de la conducta como gravemente culposa y como elemento de 
la responsabilidad fiscal, fue precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-619 de 
2002, cuyos efectos son aplicables a partir del 8 de agosto de 2002, tal como se expuso en 
Sentencia de tutela T-832 de 2003, donde se aclara que "la fecha de la sentencia debe 
corresponder a aquella en que se adoptó”. 

De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia C — 
619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar Gil, se 
pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 49 y el artículo 53 de la 
Ley 610 de 2000, manifestando: “...Cabe destacar que este tipo de responsabilidad-1a fiscal, 
se establece mediante el trámite de un proceso eminentemente administrativo (...), definido 
como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que, con la observancia piena de las 
garantías propias del debido proceso, le compete adelantar a las Contralorías, a fin de 
determinar la responsabilidad que les asiste a los servidores públicos y a los particulares 
por la mala administración o manejo de los dineros o bienes públicos a su cargo; se persigue 
pues una declaración jurídica mediante la cual se defina que un determinado servidor 
público, ex-servidor o particular, debe responder patrimonialmente por la conducta dolosa 
o culposa en la realización de su gestión fiscal.” (Subrayado fuera de texto). 

En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de culpa o dolo en la responsabilidad 
patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: “...La finalidad de 
dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no es sancionatoria (reprimir 
una conducta reprochable), sino eminentemente reparatoria o resarcitoria, están 
determinadas por un mismo criterio normativo y de imputación subjetivo que se estructura 
con base en el dolo y la culpa, y parten de los mismos elementos axiológicos como san el 
daño antijurídico sufrido por el Estado, la acción u omisión imputabie al funcionario y el 
nexo de causalidad entre el daño y la actividad del agente...”, en el análisis jurisprudencial 
el máximo órgano Constitucional declara inconstitucional la expresión “leve” de las normas 
demandadas, en consecuencia el elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la 
luz de la culpa grave, según sea el caso. 
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Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; 
de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar 
los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca 
prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materia civil equivale al 
dolo; además la sentencia C-840/01, establece en uno de sus apartes: “...La culpa puede 
tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 
Resultando al punto probable que en el marco del artículo 90 superior, la culpa grave llegue 
a materializarse por virtud de una conducta afectada de imprudencia, impericia, 
negligencia o de violación de reglamentos, dependiendo también del grado de intensidad 
que cada una de estas expresiones asuma en la conducta concreta del servidor público...”. 

Apreciación ésta, que ya la Corte Constituciona! había pronunciado en la Sentencia SU- 
620/9%6, la cual expone en uno de sus apartes, sobre el proceso de responsabilidad fiscal: 

“La responsabilidad fiscal se declara a través del trámite de un proceso de responsabilidad 
fiscal, entendido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las 
Contralorías con el fin de determinar la responsabilidad que le corresponde a los 
servidores públicos y a los particulares, por la administración o manejo irregular 
de los dineros o bienes públicos. De este modo, se precisa con certeza que un 
determinado servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan 
por sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a 
reparar el daño causado al Erario, por su conducta dolosa o culposa...”. (Negrilla fuera de 
texto original). 

De conformidad con lo expuesto en las consideraciones anotadas, es evidente que los 
señores OSCAR FERNANDO TOVAR BERNAL en calidad de alcalde para la época de tos 
hechos y DEISY ALEJANDRA MORA PABON en calidad de almacenista y supervisora del 
contrato 133 del 2019, incurrieron en una conducta tipificada como gravemente 
culposa, por haber omitido su deber funcional, legal y contractual, la cual generó un daño 
patrimonial al Municipio de Anzoátegui — Tolima. 

El incumplimiento de los deberes funcionales como servidores públicos se configura como 
una causa determinante del daño patrimonial, en tanto se evidencian actuaciones 

negligentes, especialmente por parte del señor OSCAR FERNANDO TOVAR BERNAL, 
quien, en su calidad de Alcalde Municipal durante el periodo 2016-2019, ostentaba la doble 
condición de gestor fiscal y ordenador del gasto, conforme a la naturaleza del cargo y las 

funciones que le son propias. 

De acuerdo con los artículos 314 y 315 de la Constitución Política, el alcalde representa 

legalmente al municipio y tiene a su cargo la dirección administrativa, la ejecución del 

presupuesto y la ordenación del gasto. En el marco de la contratación estatal, el artículo 26 

de la Ley 80 de 1993 consagra el principio de responsabilidad, según el cual los servidores 

públicos deben responder por los actos que realicen en ejercicio de sus funciones 

contractuales. 

La ordenación del gasto tiene a su cargo, “Administrar y evaluar la ejecución de los recursos 

de la entidad territorial, para la óptima prestación de los servicios, enmarcados en los 

términos de Gerencia Pública orientada a los resultados con miras al progreso que debe 

otorgar a la comunidad, conforme a las competencias legales, en concordancia con las 

políticas del plan de desarrollo municipal, departamental y nacional, para lograr el Dienestar 

de la población y elevar su nivel de vida” y entre otras funciones se destaca. 
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e  Cumplir la Constitución y la ley con el fin de garantizar el mejoramiento de la calidad 
de vida de los ciudadanos. 

e  Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto. 

En este caso, el señor Tovar Bernal autorizó la destinación del combustible objeto de 
contrato 133 de 2019, para fines no institucionales sobre los cuales no hay justificación 
alguna que le otorgue facultades para brindar viáticos o insumos a los habitantes para asistir 
al médico. Sin bien, este Despacho no desconoce la presunta causa social del implicado con 
dicha intensión, no es dable aceptar que los recusos públicos tengan como finalidad actos 
de colaboración de manera indiscriminada y bajo la asunción de responsabilidad que no son 
de competencia de la Entidad ni es una facultad otorgada por la Ley. Así las cosas, dicha 
actuación por parte de la ordenación del gasto, configura un actuar negligente en el marco 
del deber funcional, por cuanto al ostentar dicha dignidad la responsabilidad a su cargo 
recae en la salvaguarda de los recursos y el aprovechamiento para fines institucionales y no 
de terceros. Esta omisión en el ejercicio de sus funciones contribuyó directamente a la 
materialización del detrimento patrimoníal al enmarcarse como una conducta gravemente 
culposa, configurando responsabilidad fiscal conforme al régimen legal vigente 

En relación a la señora DEISY ALEJANDRA MORA PABÓN, en calidad de almacenista y 
esencialmente de supervisora del contrato objeto de investigación, es claro que tenía a su 
cargo la responsabilidad de verificar el cumplimiento contrato en los términos pactados y 
adicionalmente garantizar la efectiva y correcta destinación del combustible contratado. 

Al respecto, resulta valioso referir el deber funcional de la supervisión conforme los artículo 
83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública, que establecen lo siguiente: 

ARTÍCULO 83, “SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger 
la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 
la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 
supervisor o un interventor, según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma 
entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados, Para la supervisión, 
la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de 
prestación de servicios que sean regueridos. (...)”. 

ARTÍCULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores, La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, adlaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constítuir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner 
0 pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
presente. (...)”. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción), el supervisor tiene el deber de ejercer seguimiento permanente sobre la 
ejecución del contrato, verificar que las actividades se desarrollen conforme a los estudios 

previos, el objeto contractual y las condiciones pactadas, así como informar oportunamente 
cualquier irregularidad que pueda comprometer el cumplimiento del contrato o el adecuado 
uso de los recursos públicos. 

Asimismo, el artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece el príncipio de responsabilidad, 
según el cual los servidores públicos que intervienen en la gestión contractual deben 
responder por sus actuaciones U omisiones, especialmente cuando estas generan perjuicio 
al Estado. 

De acuerdo al Decreto 072 de diciembre de 2014, por medio del cual se ajustó el Manual 
de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales de la Planta de Empleos, resulta 
imperioso dejar de presente el propósito, el cual es "“Supervisar la administración de los 
bienes, recursos e insumos del Municipio, de acterdo con la normatividad vigente y los 
lineamientos institucionales, el Plan Anual de Adquisiciones y Sistemas de Inventarios 
establecidos. "y las funciones que tiene el cargo de almacenista para lo cual se relaciona: 

4. Planear, dirigir y coordinar los procesos de recepción, registro, clasificación, 
administración, custodia y distribución de bienes para atender las necesidades de la 
Administración Municipal o con destino a la ejecución de proyectos. 

5. Planear y coordinar los inventarios actualizados de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, así como los bienes devolutivos y de consumo. (... ) 

Así las cosas, de acuerdo a lo que probatorio quedó demostrando la señora Mora Pabón no 
cumplió las funciones que por ley le fueron atríbuidas, ni ejerció con el debido cuidado y 
diligencia que ameritaba el desempeño de sus funciones y por el contrario en la supervisión 
del Contrato No, 133de 2019, mostró total negligencia y descuido que ocasionó el daño al 
patrimonio del municipio de Anzoátegui -Tolima, motivo de reproche, en razón a que 
permitió la destinación del combustible a fines no institucionales que nada se relacionan con 
la necesidad de la administración ni la ejecución de proyectos, por cuanto la colaboración a 
habitantes del municipio dista de los propósitos misionales de la Administración Municipal, 
cuyas actuación descuidadas, omisivas y negligentes conllevaron al daño patrimonial 
endilgado por valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($1.928.587). 

Esta Dirección conforme a lo considerado en párrafos precedentes en relación al estudio del 
caso en concreto del Contrato de Suministro de Combustible No. 133 del 22 de junio de 2019, 
evidencia que el objeto contractual se desarrolló dentro de los términos propuestos por cuanto 
los soportes allegados tales como facturas y bitacoras demuestran la entrega del combustible, 
lo cual inhibe a que concluya un incumplimiento u omisión por parte del contratista. 

Dicho lo anterior, es preciso dejar claridad que si bien se mantiene un daño patrimonial por las 
razones anteriormente expuestas, dicho juicio de reproche no recae sobre la conducta del 
contratista, por cuanto no es su obligación determinar la destinación del recurso objeto del 
contrato perse, es decir, si bien el contratista en su desarrollo debe sumarse a los fines 
institucionales de la Entidad contratante, no es de su resorte contrariar a la ordenación del 
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gasto y la supervisión sobre la destinación que la pretandan dar al recurso, en este caso, el 
combustible, ya que su deber funcional culmina en contar con la autorización de dichos 

funcionarios como contratantes más no escudriñar la disposición que sobre ellos realizaran 
quienes tengan el deber funcional. 

Así las cosas, no es dable predicar de una conducta gravemente por parte del contratista, ya 
que quedó demostrado el cumplimiento del objeto contractual en los términos contractuales y 
en consecuencia no se configurar las causales del Artículo 48 de la Ley 610 de 2000, por medio 

del cual se estructura el auto de imputación, en ese sentido no será procedente continuar con 
el proceso de responsabilidad fiscal adelantado en su contra, toda vez que el hecho investigado 
no constituye una conducta gravemente culposa de su parte. 

El Daño 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo y al respecto la Ley 610 de 2000, señala lo siguiente- 

"ARTICULO 60, DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta ley se 
entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio ptiblico, representada 
en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o deterioro de los bienes 
o recursos públicos, o a los intereses patrimoníales del Estado, producida por una gestión 
fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna, que en términos generales, no 
se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, 
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los 
sujetos de vigilancia y control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá 
ocasionarse como consecuencia de la condiucta dolosa o gravemente culposa de quienes 
realizan gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que participen, concurran, 
incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción del mismo” 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de 

daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que 
se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a más del daño o 
detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el 
establecimiento público. 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe considerar los 
perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización, es decir traer el daño al valor 
presente en el momento que se produzca la decisión de responsabilidad, según los índices 
de precios al consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes, según 
prescripción del artículo 52 de la Ley 610 de 2000, Sentencia Consejo de Estado de 7 de 
marzo de 2001, expediente 820 y Concepto 732 de 3 de octubre de 1995. 

Por tanto, el valor final reconocido como detrimento asciende a UN MILLÓN 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($1.928.587) en razón a la destinación indebida del combustible y por lo tanto en lo 
correspondiente a dichos rubros se mantiene el daño patrimonial en los siguientes términos: 
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RECIBO FECHA PLACA VALOR 

50827 25/07/2019 536 $ 80.000 
50832 26/07/2019 Ovrosi |S 171451 
50855 - 27/07/2019 OvTo41 S 178744 

50918 31/07/2019 BEN791 5 93500 

50779 22/07/2019 WZAD93 |¡$ — 175.002 

51295 20/08/2019 ZWw984 S 70.798 

51837 20/09/2019 syaan83 |$ 268500 
50856 27/07/2019 cRZ649 |S — 113397 
51063 8/08/2019 CRZ649 |S 52 980 
51823 17/09/2019 549 $ 168697 
52740 4/11/2019 CRZ649 ($ 100718 
52748 13/11/2019 CRZ649 |$ — 113.236 
537202 18/11/2019 CRZEA9 S 66.180 

53209 25/11/2019 619 S 104.026 

53405 13/12/2019 CRZ549 S 85679 

53680 23/12/2019 cr7649 |S 85.679 
TOTAL $ 1.928.587 

La relación de causalidad. 

La relación de causalidad, implica que entre la conducta y el daño debe existir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado de 
una conducta activa U omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito. 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y falio con 
responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de los 
elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la conducta del 

agente y el daño ocasionado. 

El nexo causal es el elemento integrante de la responsabilidad fiscal que consiste en la 
relación existente entre el daño patrimonial y la conducta de la persona o personas que 
hayan actuado dolosa o culposamente para producirio; es decir, el daño debe haberse 

causado por la conducta del agente fiscal y deben guardar una relación directa de causa — 

efecto. 

Expuesto el material probatorio encontrado en la auditoría y allegado dentro del proceso, 

se puede concluir que el detrimento patrimonial mencionado obedeció a la conducta 

desplegada y predicable a título de culpa grave de los presuntos responsables aquí 

implicados, es la Causa directa del daño ocasionado a las arcas de la Administración 

Municipal de Anzoátegui- Tolima, de manera solidaria pues la falta de diligencia en la 

salvaguarda e indebida destinación del recursos público, en este caso el combustible de la 

Entidad por parte de los presuntos responsables fiscales, es la causa directa del daño 

ocasionado a las arcas de la administración municipal en cuantía solidaria de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE 

($1.928.587), tal y como quedó decantado en textos anteriores. 

Concluyéndose de tal manera que se encuentran plenamente demostrados los elementos 

integrantes de la Responsabilidad Fiscal contemplados en el Art, 5 de la Ley 610 de 2000, 

es decir, una conducta, omisiva y culposa, por parte de los aquí investigados que produce 
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daño sobre el patrimonio público, y una relación de causalidad, es decir una afectación 
producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, bajo las 
consideraciones hechas por esta dirección, sustentadas en el examen probatorio que versa 
dentro del proceso, por lo que están dadas las condiciones para dar aplicación al artículo 48 
de la Ley 610 de 2000, imputando responsabilidad a los presuntos responsables fiscales. 

“Artículo 48. Auto de imputación de responsabilidad fiscal. El funcionario competente 
proferirá auto de imputación de responsabilidad fiscal cuando esté demostrado 
objetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado y existan 
testimonios que ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, 
peritación o cualquier medio probatorío que comprometa la responsabilidad fiscal de los 
implicados. ” 

DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS EN CALIDAD TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE. 

Las compañías aseguradoras vinculadas al presente investigativo en calidad de terceros 
civilmente responsables, responderán hasta el monto especificado en las pólizas de seguros 
y sus respectivos contratos, para este caso, son ASEGURADORA SOLIDARIA S.A., 
identificada con Nit 860.524.654-6, en virtud de la póliza No, 480-83-94-000000110 
expedida el 24 de julio de 2019, a favor del municipio de Anzoátegui — Tolima, póliza de 
manejo global, con vigencia desde el 17 de julio de 2019 al 17 de julio de 2020. 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o contrato 
sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados por una póliza, se 
vincula a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya 
virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado (Art. 44 ley 610 de 2000 ). 

La Compañía Aseguradora o Garante, en su calidad de tercero civilmente responsable, 
responderá hasta el monto amparado en la póliza de seguros y su respectivo contrato. Sobre 
este punto es pertinente indicar que el seguro de manejo tiene por finalidad cubrir al 
asegurado (en este caso a la entidad que administra recursos públicos) por los actos 
incorrectos que cometan sus empleados que impliquen apropiación o uso indebido de los 
recursos de la entidad. 

Lo dicho encuentra apoyo en el análisis que realizó sobre el particular la Corte Suprema de 
Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación Civil de 24 de julío de 2006, exp. 00191: 

"El seguro de manejo, por su parte, también fue creado por la precitada ley 225 de 1938, 
que en su artículo 2* señala que aquel tiene por objeto garantizar el correcto manejo de 
fondos o valores de cualquier clase que se confien a los empleados públicos o a los 
particulares, a favor de las entidades o personas ante las cuales sean responsables, 

(...) 

En virtud de este seguro -mejor aún modalidad aseguraticia - se brinda cobertura de cara 
al riesgo de apropiación o destinación indebida de dineros o bienes entregados a una 
persona, a título no traslaticio de dominio, destino que ésta, per se, no puede variar, ad 
libitum, vale decir por su propia y mera voluntad, razón por la cual en esta dase de 
seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso o 
apropiación indebida de las especies monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, 
caro está, debe ser demostrado suficientemente, 
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El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro y que 
delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la 
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ey 
-como acontece en el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona 
a quien se han confiado las sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener 
Su origen en uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la falsificación y el abuso 
de confianza. Actos intencionales, dolosos”. 

Con base en lo dicho para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 
obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decír que sea considerada como 
siniestro) se reguiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que debe 
presentarse durante la vigencia de la póliza; hecho que presuntamente aconteció para el 
citado caso. En la práctica, es la entidad pública la que toma esta póliza para proteger 
su patrímonio por las pérdidas producidas por sus empleados (...). 

A respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

"C..) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros 
sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de 
responsabilidad actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de finalidad 
social del Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el 
pronto y efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el 
servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por 
una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 
casos la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los servidores piúblicos y los bienes amparados, pues de lo 
contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el 
deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por 
ellas, 

(...) 

... La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad fiscal 
representa una medida legislativa razonable en aras de la protección del interés general 
y de los principios de igualdad, moralidad y eficiencia, economía celeridad e imparcialidad 
y publicidad de la función pública (...)”. (Negrilla fuera de texto del original.) 

Respecto de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.: 

Del análisis de la póliza No. 480-83-94-000000110 expedida el 24 de julio de 2019, a favor 
del municipio de Anzoátegui — Tolima, se encontraba asegurada con una Póliza de Manejo 
global sector estatal desde el desde el 17 de julio de 2019 al 17 de julio de 2020, con un 

amparo de Fallos con Responsabilidad Fiscal. 

Frente al amparo de fallos con responsabilidad fiscal, las partes contratantes acordaron que 
se ampara a los organismos contra los riesgos que impliquen menoscabo de fondos y bienes 

causado por sus empleados en el ejercicio de los cargos amparados, actos que se tipifiquen 

como delitos contra la administración o fallos con responsabilidad fiscal. 
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Teniendo en cuenta que el hecho generador del daño se ha cometido dentro de la vigencia 

de la póliza, esto es desde el 08 de julio del 2019 hasta el 13 de diciembre de 2019, 

amparando los "FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL” ocasionada por los empleados 

de la entidad asegurada, siendo esta la Alcaldía Municipal de Anzoátegui — Tolima, y 

teniendo en cuenta que los hechos por los cuales se le imputa responsabilidad fiscal a los 

señores OSCAR FERNANDO TOVAR BERNAL en calidad de alcalde para la época de los 

hechos y DEISY ALEJANDRA MORA PABÓN en calidad de almacenista y supervisora del 
contrato 133 del 2019), quienes cumplen con la condición de empleado, de conformidad 

con lo estipulado en la póliza, la cual lo define como “EMPLEADO: Significa persona natural 

que presta sus servicios a la ENTIDAD ASEGURADA, vinculada a ésta mediante contrato de 
trabajo o mediante nombramiento por Decreto o Resolución” conforme a la definición, es 
apenas claro que la póliza en mención cubre la gestión y el cargo desempeñado por el 
presunto responsable arriba mencionado, esta Dirección considera que no es posible 
proceder con la desvinculación del llamado en garantía y en consecuencia confirmar su 
vinculación como tercero civilmente responsable. 

En todo caso, es claro para este Despacho que la responsabilidad fiscal del tercero 
civilmente responsable se atiene a lo dispuesto en el contrato de seguro, esto es, a 
deducibles, amparos, coberturas y demás aspectos. 

En consideración a lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Imputar Responsabilidad Fiscal de conformidad con el artículo 48 
de la Ley 610 de 2000, en forma SOLIDARIA, contra los presuntos responsables fiscales 
para la época de los hechos, por el daño patrimonial ocasionado al Municipio de Anzoátegui 
— Tolima en la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($1.928.587), y por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta decisión, contra las siguientes persona que a continuación se relaciona de 
la siguiente manera: 

Nombre y Apellido Oscar Fernando Tovar Bernal 

Cedula De Ciudadanía 5843.159 de Anzoátequi Tolima 

Dirección Residencia : Balcones de Navarra Bloque 4 Apto, 303 Ibagué 
Celular Principa! 323 214 95 96 
Email: otovarbernale gmail.com 

Nombre Y Apellido Deisy Alejandra Mora Pabón 
Cedula De Ciudadanía 1.110.088.194 

Dirección Residencia Carrera 32 No. 14 — 19 B/ Villa del Sol Anzoátegui 

Celular Principal 314 356 23 87 

Email: Deis.alejandra9204 G:gmait.com 

ARTICULO SEGUNDO: Mantener como tercero civilmente responsables con ocasión 
de los hechos que son objeto del Proceso de Respansabilidad Fiscal Radicado con el No. 112 
— 060 - 2019, adelantado ante la Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, en cuantía 
de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($1.928.587), y por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión, a la siguiente Compañía de Seguros: 

o Página 50152 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
CONTRALQRIA IMPUTACIÓ DE PROCESO DE | CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION: 
oeo o eaaneau 7 RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-20723 

Compañía Aseguradora Aseguradora Solidaria de Colombia S.A 
Nit 860.524,554-6 

No, De Póliza 480-83-994-000000110 
Fecha de Expedición 24 Jul. 2019 

Vigencia 17 Jul. 2019 | 17 Jul. 2020 
Seguro Ramo o Riesgo Asegurado Todo Riesgo Daños Materiales Entidades Estatales 

(...) Manejo Global Sector Estatal, Delitos contra la 
Amparos Contratados Administración Pública y Fallos con Responsabilidad Fiscal. 

Beneficiario Administración Municipal de Anzoátegui Tol. 
Nit. 890,702.018-4 

ARTICULO TERCERO: Archivar por no mérito la acción fiscal iniciada dentro del presente 
Proceso de Responsabilidad Fiscal Radicado bajo el No. 112-060-2021 adelantado ante la 
Administración Municipal de Anzoátegui Tolima, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y por las razones expuestas en el presente proveído, en 
favor de: 

— Nombre Y Apellido | Vladimir Blanco Arias 
Cargo Contratista 

Forma De Vinculación Contrato No. 133 del 22 Jun. De 2019 
Cedula De Ciudadanía 5'689.750-1 
Celular 316 270 15 33 

Email blancoariasterpelGhotmail.com 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar por Estado la decisión de desvinculación conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para la desvinculación, o se 
demostrare que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la 
actuación fiscal, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez surtida la notificación por estado, remitir el expediente dentro 
de los tres (3) días siguientes al Superior Jerárquico o funcional, a fin de que se surta el 
Grado de Consulta, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez surtido el Grado de Consulta, notificar por intermedio de 
la Secretaría General de manera personal la presente decisión de Imputación de 
Responsabilidad Fiscal a los sujetos procesales y a las compañías aseguradoras, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 a 69 de la ley 1437 de 2011, haciéndoles 
saber que contra el mismo no procede recurso alguno y que cuentan con un término de diez 
(10) días hábiles, para presentar argumentos de defensa conforme lo establece el artículo 
50 de la Ley 610 de 2000, así: 

Nombre Oscar Fernando Tovar Bernal 

Cargo Alcalde Electo 2016 - 2019 
Forma De Vinculación Decreto Elección Popular 
Periodo En El Cargo 01 Ene. 2016 Hasta 31 Dic. 2019 

Cedula De Ciudadanía 5843159 de Anzoátegui Tolima 
Dirección Residencia Balcones de Navarra Bloque 4 Apto. 303 Ibagué 

Celular Principa! 323 214 95 96 

Email: otovarbernalQgmail.com (Para efectos de comunicación) 
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" Nombre Y Apellido Deisy Alejandra Mora Pabón —| 

Cargo Almacenista 

Forma De Vinculación Libre Nombramiento y Remoción 

Periodo En El Cargo A partir del 23 de Enero de 2016 

Asignación Básica 2019: $ 1832271 

Cedula De Ciudadanía 1.110.088.194 

Dirección Residencia Carrera 32 No, 14 — 19 B/ Villa del Soi Anzoáteguli 

Celular Principal 314 356 23 87 

Email: Deis.alejandra9204egmail.com _(Para efectos de comunicación) 

Compañía Aseguradora Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 

Nit 860.524.654 -6 

Dirección Calle 100 No. 9 — 45 Piso 8 y 12 Bogotá D.C. 
Dirección Carrera 42 D No. 35 — 39 Ibagué Tol, 
Teléfono (031) 291 68 68 
Email _l notificacionesOsolidaria.com.co (Para efectos de comunicación) 

ARTÍCULO OCTAVO: Nómbrese apoderado de oficio al imputado de no ser posible 
notificar personalmente la presente providencia, con quien se continuará el trámite del 
proceso; para estos efectos, se aplicará lo dispuesto en los artículos 43 y 49 de la Ley 610 
de 2000, 

ARTÍCULO NOVENO: Remítase a la secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE, COM 

ZA 
SAIN SERRÁNO )6LIIGA 

Profesional Especi¡;?b 
Funcionario Sustánciádor 
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